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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS, 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la  Serenísima Señora 
Princesa de Astúrias continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

R E A L E S DECRETOS.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisiori que, por liaber sido ele

gido Diputado á Cortes, Me ha presentado D. Francisco 
Javier de Palacio y García de Velasco, Conde de las Alme
nas, del, cargo de Gobernador civil de la provincia de Jaén; 
declarándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda, y Quedando satisfecho del celo é inteligencia 
con que* lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos setenta y, seis.. *; . r "

ALFONSO.
El Pre^dexijte del 

Á e i t o j i io  C á n o v a s  ¿ e l  R a s t i l l o .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador eivil de la provincia de 

Jaén á D. José María Aranguren, electo de la de Huesca.
Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho

cientos setenta y seis.
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
A nforas©  C á n o V a s i «Sel C a s t i l lo *

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en dejar sin efecto el Real decreto de 16 de Fe

brero último nombrando Gobernador civil de la provincia 
de Albacete á D. Martin Tosantos, que lo es de la de 
Huesca. •

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A rafora io  C á i i o T a i  e ie l  C a n t i l lo *

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Albacete á D. Miguel Rodríguez Ferrer, que ha desempeñado 
igual cargo en varias provincias.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos setenta y seis. 1

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Araterai© Cáaiovas O elC asiill® .

De apucrdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Toledo á D. Perfecto Arnaiz y Alonso, que desempeña igual 
cargo en la de Lérida. , ,

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos setenta y seis. . .

• • : i.:;.. ALFONSO,
El Presidiente del Consejo de Ministros*

Antonio C ánovas eSel Cantillo*

De acuerdo con el Consejo de Ministros, .
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de

Lérida á D. Federico Terror y Galvez, Secretario electo de 
Gobierno de la de Cádiz.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos setenta y seis. '

,.a l fo n so . : ;
El Presidente del Consejo de Ministros,

A e s ío iií© C á n o v a s  d e l  C a s t il í© *

 MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Accediendo á los deseos de D. Francisco Soler y Perez, 

Presidente de Sala de la Audiencia de Oviedo,
Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Barcelona, ¡ 

vacante por fallecimiento de D. Juan Bohigas é Izquierdo, i 
Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho- • 

cientos setenta y seis.
' ALFONSO. '

El Ministro dé Gracia y Justicia,
C r fe s fé f im l S f ia x 'f in  d e  I S é r r e r a .

De conformidad con lo prevenido en la regla 6.a del ar
tículo 2.° del decreto, de £3 de Enero del, año último, y 140 
déla ley provisionat"sobre organización del poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Presiden^ de. Sala 
de la Audiencia de Oviedo, vacante por traslación de Don 
Francisco Soler, á D. Federico Enjuto y Gamiz, Magistra
do de la de la Cor uña.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministre de Gracia y Justicia,

Maa*tira ele M e r r e r a .

Méritos y servicios de D. Federico Enjuto y  Gamiz.
Se le expidió el titulo de Abogado el i . 6 de Julio de 1841, 

habiendo ejercido la profesión en Granada, U6eda, Alacena y 
Huelva £0 años.

En 19 de Enero de 1844 fué: nombrado Promotor físcal de 
Ubeda, de cuyo destino tomó posesión en i£  de Febrero si
guiente.

E n 16 de Abril de 1847 se le trasladó á la Promotoría fis
cal de Aracena.

En £8 de Abril de 1864 se le promovió á la de Huelva, de 
la que se encargó en £7 de Mayó siguiente.

En 10 de Febrero de 1865 fué declarado cesante..
En £6 de Diciembre de Í856 fué nombrado nuevamente 

para servir la misma Promotoría fiscal de Huelva, de la que 
tomó posesión en 1.° de Febrero de 1857.

En 17 de Febrero de 186£ fué nombrado Abogado fiscal de 
la Audiencia de Sevilla, de cuyo destino se posesiono en ££ de 
Marzo siguiente.

En 15 de Mayo de 1866 se .le trasladó á igual plaza de la de 
Granada.

En £9 de Junio del mismo año se le promovió a Teniente 
.fiscal en la referida Audiencia, de cuyo cargo se posesionó en 
£ de Agosto inmediato.

En 4 de Agosto del repetido año se le trasladó á igual plaza 
en la de Sevilla.

En 15 de Octubre del mismo año fué trasladado á igual 
plaza de la de Barcelona.

En 18 de Mayo de 1868 se le promovió á Magistrado de 
la Audiencia de la Cor uña, de cuyo destiño fué posesionado 
en £5 de Junio siguiente.

Por decreto de £5 de Marzo de 187£, según acuerdo de la 
Junta calificadora de Magistrados y Jueces, fué declarado 
inamovible, confirmándole en el cargo que desempeñaba.

Accediendo á los deseos de D. Celestino Sagarmínaga 
y Arriaga, Magistrado electo de la Audiencia de Cáceres,

Vengo en nombrarle para igual plaza de la de la Coru
lla, vacante por promoción de D. Federico Enjuto.

Dado en Palacio á- veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

C d s l ó b a l  M a r t i n  (Se H e r r e r a *

De conformidad con lo prevenido en la regla 3.a del ar
tículo 2.º del decreto de £3 de Enero del año último ,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Cáceres, vacante por haber sido también 
nombrado para otra D. Celestino Sagarmínaga, á D. Juan 
Cayuela y Ramón , que lo es cesante de la de Granada.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos setenta y seis.

y...- _  _  . ALFONSO.
El Ministro dé "Gracia y Justicia,

Criiifólí a l lláríiai «le- Herrera*

Méritos y servicios de D. Juan Cayuela y Ramón.
Se le expidió el título de Abogado, el 18 de Julio de 1856, 

habiendo ejercido la profesión 9 años; d i meses y  o dias eñ 
Murcia. .4JA., '

Ha sustituido en dicha capital de Murcia las Promotorias 
fiscales de Hacienda y la del distrito de San Juan.

También ha sido suplente del Juzgado de Paz del referido 
distrito, e l que posteriormente le desempeñó en propiedad.

Én 10 de Marzo de 1865 fué nombrado para servir la Pro- 
mótoría fiscal de Lorca, de la que tomó posesión en £8 del 
mismo mes.

En 11 de Agosto de igual año fué declarado cesante.
En 13 de Febrero de 1867 se le nombró Promotor fiscal de 

Cartagena, de cuyo destino tomó posesión en 7 de Marzo si
guiente.

En £6 de Junio dél mismó año fué nombrado Juez de Ye- 
cla, de cuyo cargo se posesionó en 4 de Agosto inmediato.

En 1£ de Agosto del repetido año fué trasladado al Juz
gado de Monóvar.

En 14 de Setiembre de 1868 se le trasladó al de Villajoyosa.
En £1 de Noviembre de igual año se le trasladó al de 

Priego.
En 5 de Febrero de 1869 fué promovido al de Hellin, del 

que se posesionó en £ de Marzo siguiente.
En 11 de Setiembre del mismo año se le declaró Cesante.
En 9 de Noviembre del repetido año fué nombrado Juez 

del distrito del Pilar de Zaragoza, de cuyo destino se pose
sionó en 2£ del referido mes.

En 30 de Enero de 1871 se le trasladó al Juzgado de Lo
groño.

En 5 de Febrero de 187£ fué trasladado al de Ciudad-Ro
drigo.

En 9 de Marzo del mismo año se le trasladó al de Carmona.
Por decreto de £5 de igual mes y año y según acuerdo de 

la Junta calificadora de Magistrados y Jueces, fué declarado 
inamovible, confirmándole'en el cargo que desempeñaba.

En 3 de Junio del referido año de 187£ se le nombró para 
servir el Juzgado del distrito‘de San Román de Sevilla, del 
que fué posesionado eii l.* de Julio siguiente.

En 17 de Octubre de igual año fué promovido á Magistrado 
en la Audiencia de CácerJes, de cuyo destino se posesionó en 
14 de Noviembre siguiente.

En ££ de Agosto de 1873 fué trasladado á igual plaza en 
la Audiencia de Granada;

En 15 de Marzo de 1875 se le declaró cesante.

Justificado en el expediente instruido al efecto que Don 
Felipe Uría y Luanco, Magistrado de la Audiencia de Gra
nada, se halla inutilizado físicamente para el servicio; de 
conformidad con lo provenido en el arí. £38 de la ley pro
visional sobre organización del poder judicial,
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Tengo en jubilarle, á su instancia, con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.

El Ministro de Gracia y  Justicia,
C r l s ' í é & a l  M a r t i n  « le  H e r r e r a .

Accediendo á los deseos de D. Joaquin Perez Comoto y 
Tamariz, Magistrado de la Audiencia de Oviedo,

Tengo en trasladarle á igual plaza de la de Granada} 
vacante por jubilación de D. Felipe Uría.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

C rh ^tó 'Jb sú L  M a r i  isa  « le  H e r r e r a .

Accediendo á los deseos de D. Miguel Salgado y Mem- 
biela, Magistrado de la Audiencia de Pamplonñ,

Tengo en trasladarle á igual plaza de la de Oviedo, va
cante por haber sido también trasladado D. Joaquin Perez 
Comoto.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

C r i s t é l i a l  M a r t i n  c í e  H e r r e r a .

Accediendo á los deseos de D. Ramon Villegas y Ru- 
binos, Magistrado electo de la Audiencia de Palma,

Vengo en nombrarle para igual plaza de la de Pamplo
na, vacante por traslación de D. Miguel Salgado.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

C ristóbal M artin de H errera.

De conformidad con lo prevenido en la regla 3.a del a r
tículo 2.° del decreto de 23 de Enero del año último,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Palma, vacante por haber sido también nom
brado para otra D. Ramón Villegas, á D. Manuel Cornejo 
y Sainz, que lo es cesante de la de Cáceres.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El M inistro de G racia y  Justicia».

Cristo!»al M artin de H errera.

Méritos y servicios de B. Manuel Cornejo y Sainz.
Se le expidió el título de Abogado en 30 de Diciembre

de 1840, habiendo ejercido la profesión 18 años en esta Corte.
Ha servido en este Ministerio en clase de Escribiente, y se 

le concedieron los honores de Oficial en *18 de Noviembre 
de 1843.

En 12 de Diciembre de 1843 fué nombrado Promotor fiscal, 
en comisión, del distrito del Prado de esta Corte, de cuyo 
destino se posesionó en 2 de Enero de 1846.

En 3 de Setiembre de 1846 se le declaró cesante.
En 1.* de Setiembre de 1834 fué nombrado Promotor fiscal 

del distrito de las Vistillas de esta Corte, de cuyo cargo se
posesionó en 3 del mismo mes.

En 14 de Noviembre de 1836 fué declarado cesante.
En 26 de Julio de 1869 se le nombró Magistrado de la Au

diencia de Burgos, habiendo tomado posesión en 26 de Se
tiembre inmediato.

En 27 de Abril de 1870 fué trasladado á igual plaza de la 
de Zaragoza.

En 21 de Setiembre de 1374 se le trasladó á otra en la Au
diencia ele Las Palmas. ’

En 26 de Octubre del mismo ano fué trasladado á igual 
plaza de la de Cáceres.

En 8 de Marzo de 1375 se le declaró cesante.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N ACI ON.

REALES DECRETOS.
Habí endose declarado vacante el primer distrito electo

ral de la ciudad de Murcia, por haber optado D. Antonio 
Cánovas del Castillo por el del Congreso de esta Corte; y de 
conformidad á lo prevenido en el a r t  13! de la ley elec
toral,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Á los 20 días de la fecha del presente 

decreto se procederá á la elección do un Diputado á Cortes 
por el primer distrito de la capital de Murcia.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos setenta y seis.

■ ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Frí*íiei®€® Hornea*© y  B o b l e d o *

Habiéndose declarado vacante por el Congreso de los 
Diputados, á consecuencia del sorteo verificado en la sesión 
del 13 del actual, el distrito de Torrelavega, provincia de 
Santander; y de conformidad á lo prevenido en el art. 131 
de la ley electoral,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. A los 20 dias de la fecha del presente 

decreto se procederá á la elección de un Diputado á Cortes 
en el distrito de Torrelavega, provincia de Santander.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
E rM inistro d é la  G obernación ,

Francisco Homero y  BoM edo.

Vengo en admitir la dimisión que D. Ramon de Navar
rete Me ha presentado del cargo de Jefe de Administra
dor! civil de segunda clase, Inspector general, electo, de 
Correos, en la Dirección general de éste ramo y el de Te
légrafos-. '

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministre de la G obernación ,

F ran cisco Homero y  B obledo.

Vengo en nombrar Jefe de Administracion civil de se
gunda clase, Inspector general de Correos en la Dirección 
general de este ramo y el de Telégrafos, á D. Eusebio 
Blasco, Gobernador electo de la provincia de Toledo.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la  Gobernación,

Frasaeísc© Hornero y Bobledo.

Vengo en nombrar Inspector especial de Administra
ción civil, con la categoría de Jefe de tercera clase de la- 
misma, áD. Gabriel José Anduaga, Oficial que ha sido del 
Ministerio de Fomento.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos setenta y seis. ■ . ■

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Francisco Homero y  Bobledo.

REALES ÓRDENES.
Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 

de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Navas de 
San Juan contra un acuerdo de esa Comisión provincial, 
por el que se mandó abonar á la cuenta de D. Lázaro Car
rasco González la cantidad á que ascendía el derecho que 
estableció sobre el aceite, la Sección de Gobernación de 
dicho Consejo, en 25 de Enero ultimo, emitió el siguiente 
dictamen :

«Excmo. S r . : Habiendo acordado la Junta municipal 
del pueblo de las Navas de San Juan, provincia de Jaén, 
un impuesto sobre el aceite para cubrir las atenciones de 
su presupuesto en el ejercicio económico de 4873-74; y 
contratada la recaudación del arbitrio por medio de lici
tación pública, bajo el pliego de condiciones que sirvió de 
base al acto, el arrendatario D. Lázaro Carrasco Ggnza- 
lez, al terminar su compromiso y liquidar cuentas con la 
Municipalidad, solicitó de esta el cumplimiento de una 
cláusula del contrato en determinado sentido.

De la inteligencia contraria dada por el Ayuntamiento 
á la expresada cláusula apeló el interesado para ante la 
Comisión provincial, á la que se dirigieron los anteceden
tes con informe del Alcalde, según lo prescrito en el ar
tículo 138 de la ley Municipal.

La Comisión, después dé celebrar vista pública, te
niendo en cuenta que la cláusula 12 del contrato, objeto 
de la divergencia, se prestaba á distinta interpretación en 
sus prescripciones, y entendiéndola en diferente concepto 
que la Municipalidad, revocó el acuerdo apelado.

Contra el dictado por la Comisión se alza el Ayunta
miento para ante el Ministerio del digno cargo de V. E. en 
escrito razonado que presentó al Gobernador^ ■ • .
■ ■ -La Sección,1 'absteniéndosedeliberadamente- de'-exami
nar en el fondo la cuestión, se limitará á manifestar que, 
atendida la naturaleza del asunto, no-' corresponde á V. E. 
su decisión.

Trátase en el expediente de la. inteligencia y 'cum pli
miento de un contrato celebrado con la Adminstracion para 
la recaudación de u n 'impuesto, municipal, obrando el 
Ayuntamiento como persona jurídica encargada de la rea
lización de los fines y servicios''que le'están encomen
dados.' - - ;

En tal concepto, no fué la Comisión provincial, ni lo 
sería V. E., los competentes para fallar sobre la verdadera 
inteligencia del contrato, puesto que las cuestiones de este 
género, cuando pasan á ser contenciosas, deben ventilarse

ante los Tribunales contencioso-administrativos, al tenor 
de lo prevenido en el art. 83 de la ley de Gobierno y Admi
nistración de las provincias de 25 de Setiembre de 1868, 
reformada por Real decreto de 21 de Octubre de 1866, y 
aplicable á la materia por decreto de 13 de Octubre 
de 1868.

El art. 162 de la ley Municipal determina además que 
los que se crean perjudicados en sus derechos civiles por 
los acuerdos de los Ayuntamientos, pueden reclamar con
tra ellos ante el Juez ó Tribunal competente, según la na
turaleza del asunto.

Debió inhibirse, por tanto, la Comisión provincial de 
conocer con el carácter gubernativo que entonces tenia so
bre el fondo de la reclamación, puesto que el acuerdo del 
Ayuntamiento, tomado en asunto de su exclusiva compe
tencia, como todos los que se refieren á la Administración 
municipal, causó estado, y no hubo en él infracción alguna 
de ley; único caso en que hubiera sido procedente la revi
sión de su providencia, según lo ordeñado en el art. 161 de 
la Municipal. ^

Entiende, en consecuencia, la Sección:
Que procede dejar sin efecto el acuerdo de la Comisión 

provincial, salvando su derecho áD . Lázaro Carrasco Gon
zález para que pueda ejercitar las acciones que viere con
venirle.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q . D. G.) con el preinr- 
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 
de Marzo de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Siy Gobernador de la provincia de Jaén.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
promovido por D. Juan Casals y Areny, que recurrió en 
queja contra una providencia de ese Gobierno de provincia 
por haberse negado á admitir y elevar á este Ministerio un 
recurso de alzada que interpuso contra un acuerdo de esa 
Comisión provincial, relativo á ciertas cantidades abonadas 
por el Ayuntamiento á la empresa del Gas municipal por 
construcción de su fábrica y canalización de calles, la Sec
ción de Gobernación de dicho Consejó en 14 de Enero úl
timo emitió el siguiente dictámen:

tExcmo. Sr.: Según lo estipulado en la cláusula 2.a del 
pliego de condiciones que sirvió de base para el_ contrato 
vigente celebrado entre el Ayuntamiento de Barcelona y 
la empresa denominada Gas municipal, se anunció al pú
blico en 7 de Mayo de 1870, por medio del Boletin y demás 
periódicos de la localidad, que se hallaban de manifiesto 
en la Secretaría de la corporación las cuentas y datos refe
rentes á la valoración de la fábrica,-aparatos, tubería &c., 
de todo lo cual sé habia de incautar el Municipio á los 15 
años de la duración del contrato, con arreglo á lo pactado 
en la cláusula 26.

En vista de los documentos exhibidos y de algunos 
más que el Ayuntamiento dice que facilitó á varios veci
nos, opusieron D. Juan Casals y otro diferentes reparos y 
observaciones, que fueron desestimadas por la Municipa
lidad en sesión de 26 de Junio del citado año, á propuesta 
de la comisión especial encargada del arreglo do las cues
tiones pendientes con la referida empresa.

De conformidad en un todo con lo informado por aque
lla Comisión, se declaró además, entre otros particulares, 
que debia darse á la empresa por cumplida: que se estaba 
en el caso de recibir la fábrica, reputándose desde luego del 
Municipio: que se entregasen á la empresa los 3.392.337 rs. 
que faltaban hasta los 7.392.337 rs. que se le debían dar 
como primer pago el dia de la recepción; quedando auto
rizados el Alcalde y Regidor Síndico para el arreglo y con
venio de todo, inclusa la cuestión de la fianza consignada 
por la empresa, que se consideró ya inútil por existir una 
hipoteca mayor.

Entendiendo D. Juan Casals que con tal acuerdo se in
fería» graves perjuicios á los intereses de la localidad, fal
tándose á las prescripciones de la ley y á las del contrato 
de que se trata, apeló para ante la Comisión provincial en 
escrito presentado al Alcalde.

Con informe de este funcionario se pasaron á la corpo
ración provincial todos ios antecedentes, en vista de los 
cuales y de las alegaciones hechas por el representante de 
la empresa, y teniendo en cuenta principalmente que los 
defectos notados por el reclamante se referían á la inteligen
cia y cumplimiento del contrato celebrado para el alumbra
do público, lo cual era propio del orden contencioso-admi- 
nistrativo, según lo debí arado en Reales órdenes de 17 de 
Noviembre de 1871 y 8 de Julio de 1872, acordó la expre
sada Comisión en 10 de Diciembre de 1873 no haber lugar 
á deliberar sobre la apelación interpuesta, sin perjuicio del 
derecho de que el apelante se creyera asistido y que podia 
hacer valer como y ante quien correspondiese.

Comunicado este acuerdo al interesado en oficio de 23
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del mismo mes, qne.no llegó á sus manos hasta el 21 de 
Noviembre de 1874, es decir, á los 11 meses próximamente 
de su fecha, se alzó para ante el Ministerio del digno car
go de Y. E. con la pretensión de que se revocase dicha 
providencia, determinándose que volviera el expediente 
á la Comisión provincial para que lo tramitase y fallara 
en forma.

Presentado el escrito al Gobernador de la provincia, 
esta Autoridad, por razones análogas á las de la Comisión, 
acordó denegar la alzada por ser, en su sentir, de curso 
improcedente’, reservando también sus derechos al inte
resado.

Notificada al mismo la resolución, elevó directamente 
á ese Ministerio recurso de queja, reclamándose con tal 
motivo del Gobernador con su informe razonado los ante
cedentes del asunto* que remitió en 15 de Setiembre últi
mo, manifestando que al negar el recurso de alzada se h a -  
bia apoyado en las Reales órdenes ya mencionadas de No
viembre de 1871 y Julio de 1872; y observando sobre los 
términos de la instancia, afirma que el recurso está inter
puesto fuera del plazo legal.

Al tener esta Sección la honra de informar sobre el 
asunto, en cumplimiento de la Real orden que le confiere 
tal encargo, no puede ménos de llamar la atención de Y.E. 
sobre el conjunto de irregularidades de que adolece el ex
pediente, tanto más graves y reparables, cuanto más ca
racterizado es el origen de donde proceden.

Dáse por sentado, así en el acuerdo de la Comisión pro
vincial como en el del Gobernador, que tratándose de la in
teligencia y cumplimiento de un contrato, no es á la Ad
ministración á la que corresponde conocer del asunto, sino 
á los Tribunales contencioso-administrativos; y al aseve
rarlo así, parten una y otra Autoridad del supuesto de 
que D. Juan Casals tiene personalidad para gestionar en 
esa via. v

Basta fijarse en la naturaleza de la acción que ejercita 
ese interesado, y en que ninguna participación parece te
ner en el negocio de la empresa del Gas municipal, para 
persuadirse de que, ni como contratante ni como particu
lar lastimado en sus derechos civiles, podia recurrir á los 
Tribunales.

Su acción dimana, como da á entender el propio que
rellante, de la facultad que atribuye el art. 24 de la ley 
municipal á todos los habitantes de un término para re
clamar contra los acuerdos de los Ayuntamientos, así como 
para denunciar y perseguir criminalmente á los Alcaldes, 
Regidores y Vocales de la Asamblea de asociados en los 
casos, tiempo y forma que la. ley  ̂prescribe.

Dicha acción es completamente distinta de las introdu
cidas en los artículos 161, 162 yr 169 de la expresada ley. 
á favor de los que se consideran perjudicados por la eje
cución de los acuerdos de los Ayuntamientos que se adop
tan con infracción legal, de los que lesionan derechos ci
viles, y de los que implican responsabilidad también civil.

No es posible, por tanto, desconocer el perfecto dere
cho del recurrente para reclamar contra los actos de la 
Municipalidad de Barcelona, si en su concepto el arreglo 
intentado con la empresa del Gas municipal inferia per
juicios de consideración á los intereses del Municipio.

A este fin responde, no sólo la cláusula 2.a del contrato, 
que exige como indispensable requisito la exposición al 
público de las cuentas y datos referentes á la valoración 
de las propiedades que han de pasar al dominio comunal 
de aquellos vecinos, sino la publicidad que la ley,requiere 
en los acuerdos de los Ayuntamientos que no tengan el 
carácter de reservados, facilitándose por este medio el ju i
cio de la opinión pública, é imprimiendo á las providen
cias de las corporaciones populares el sello de rectitud é 
imparcialidad que en el espíritu de la ley predomina.

Consecuencia lógica de estos principios es la de poder
se examinar los documentos que existen en los Archivos 
de los Municipios, que por su naturaleza no sean secretos, 
cuando fuesen indispensables para adquirir conocimiento 
de los actos de las corporaciones que se pretendan censu
rar: así es que, bajo este punto de vista, la municipal de 
Barcelona debió mostrar al recurrente cuantos datos creyó 
preciso para fundar sus alegaciones, y que afirma le fueron 
negados.

Por lo expuesto se ve que la Comisión provincial, 
dando una aplicación errónea á las doctrinas consignadas 
en las Reales órdenes que cita, se abstuvo de conocer, sin 
razón bastante, délas reclamaciones del Sr. Casals, cuando . 
debió examinarlas y fallar en el fondo.

No habiéndolo verificado así, con olvido de los deberes 
que le imponían el párrafo tercero, art. 164 de la ley muni
cipal, y el segundo, art. 66 de la provincial, lo procedente 
hubiera sido dar curso á la alzada interpuesta para ante el 
Ministerio del digno cargo de V. E.

Pero con extrañeza suma se advierte que el Gobernador, 
incidiendo en las opiniones de la Comisión , y dando por 
firme que el recurso estaba presentado fuera de tiempo, se 
extralimitó al tomar por sí la determinación de no rem itir 
á ese Ministerio los antecedentes del asunto, con infracción

manifiesta de lo prevenido en el art. 52 do la ley provincial.
Esta ley no da otras facultades á los Gobernadores, res

pecto de los acuerdos tomados por las Diputaciones y Co
misiones provinciales, que la de ejecutarlos lisa y llana
mente (art. 9.°), ó suspenderlos por sí ó á instancia de 
parte en los casos taxativamente marcados en el art. 48. 
Cualquier otro pi’ocedimiento es de todo punto arbitrario 
é ilegal, é insostenible en consecuencia.

Y como por otra parte no hay plazo alguno en la ley 
para recurrir al Gobierno en alzada de los acuerdos de las 
Diputaciones y Comisiones provinciales, siendo por demás 
inexplicable el atraso con que se pasó al denunciante el 
oficio en que se le hizo saber el acuerdo de la Comisión pro
vincial, resulta improcedente en todos sentidos la provi 
dencia de la primera Autoridad civil de Barcelona.

El rigorismo de los principios y el respeto que merecen 
á la  Sección las prescripciones legales impiden á la misma 
entrar en el fondo del asunto, mayormente cuando los datos 
suministrados por el Ayuntamiento no los estima suficien
tes para formar juicio exacto de los hechos censurados. Lo 
natural y ajustado á la ley es reponer las cosas al estado 
que tenían cuando se apeló del acuerdo del Ayuntamiento, 
por lo que la Sección opina:

Que deben dejarse sin efecto los acuerdos de la Comi
sión provincial y del Gobernador de la provincia de Bar
celona, y pasarse el expediente á la referida corporación 
para que, con presencia de los datos que le constituyen y 
los demás que juzgue necesarios, falle sobre el fondo lo que 
entienda ser de justicia, reservando su derecho al recur
rente para ejercitar las acciones que viere convenirle.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y de
más efectos, con devolución del adjunto expediente de re
ferencia á los fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 7 de Marzo de 1876.

0  ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador civil de la provincia de Barcelona.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Las Orna
ñas contra un acuerdo de esa Comisión provincial, que re
vocó otro de la expresada Municipalidad condenando á Don 
Francisco Yebra al pago de ciertos derechos y multas por 
el vino que habia introducido sin pagar el impuesto de 
consumos, la Sección de Gobernación de dicho Consejo ha 

‘ emitido sobre este asunto en 14 de Enero último el si
guiente dictám en:’

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de Las Omañas, pro
vincia de León, se alza para ante el Ministerio del digno 
cargo de Y. E. del acuerdo de la Comisión provincial, que 
revocó los de la Municipalidadad en que esta impuso á 
Francisco Yebrael pago de ciertos derechos y multas por 
el vino introducido en el término municipal sin pagar el 
impuesto establecido sobre el consumo de dicho artículo.

De antecedentes resulta:
Que para cubrir el déficit del presupuesto de aquel pue

blo en el ejercicio económico de £873-74 la Junta munici
pal acordó, entre otros ingresos, el impuesto de una peseta 
por cada cántara de vino que se introdujese para el 

‘ consumo:
Que no siendo posible al Ayuntamiento administrar 

por sí dicho impuesto por el coste que exigía y por lo divi
dido que se hallaba el término en pequeños pueblos, se con
certó con estos para que, bien directamente ó por persona 
que se comprometiese á ello, se recaudaran los derechos 
correspondientes con sujeción á las tarifas y reglas autori
zadas por la Junta municipal:

Que el pueblo de San Martin de la Falamosa, de aquel 
distrito, con aprobación del Ayuntamiento contrató el ser
vicio de la recaudación con Manuel Fernandez, uno de los 
vecinos, quien denunció la introducción fraudulenta que 
habia hecho su convecino Francisco Yebra de ciertas parti
das de vino; y habiéndose instruido varios expedientes 
por otras tantas denuncias, el Ayuntamiento le impuso las 
multas y derechos correspondientes con arreglo á instruc
ción; acuerdo que confirmó después de las formalidades 
exigidas por la Comisión provincial.

Esta corporación, ante la cual apeló el denunciado, ex
tendiéndose en diferentes consideraciones legales que en 
nada afectan al fondo del expediente, y teniendo en cuenta 
que no se habia oido al interesado, según disponía el pár
rafo tercero, art. 153 (debe ser 154) de la instrucción de 1.° 
de Julio de 1864, y la Real orden de 30 de Enero de 1367, 
y que el pueblo de San Martin de la Falamosa no'pudo por 
sí proceder al arrendamiento de la taberna y fijar derechos 
para el vino que se introdujese, usurpando las atribuciones 
que la ley concede á los Ayuntamientos, acordó revocar 
las determinaciones de Las Omañas.

Por lo expresado se comprende fácilmente lo infundada

que ha sido la providencia de que apela la corporación 
municipal.

La instrucción de 1864 y la Real orden aclaratoria de 
Enero de 1867, que cita la Comisión como infringidas , ni 
se hallaban en vigor en la época á que el expediente se re
fiere, ni sus preceptos dejaron de aplicarse por más que no 
fueran obligatorios.

Al suprimirse por decreto de 12 de Octubre de 1868 la 
contribución de consumos, quedaron virtualmente deroga
das cuantas disposiciones se habían dictado para su plan
teamiento y ejecución, no volviendo á tener fuerza alguna 
la instrucción de 1864, ni aun después de establecido el 
impuesto con carácter municipal por ley de 23 de Febrero 
de 1870.

Con arreglo á esta y á la municipal vigentes, en que se 
refundieron cási todos sus preceptos, los Ayuntamientos y 
asociados reunidos en junta eran árbitros de acordar, hasta 
el restablecimiento de la contribución para el Tesoro en 
Junio de 1874, la forma en que la exacción habia de tener 
efecto.

Siendo esto así, no puede ponerse en duda la facultad 
de la Junta municipal de Las Omañas para establecer en su 
término el modo de recaudación más conforme á las con
diciones de la localidad; y como no era desusado ni contra 
ley el que arrendase el impuesto, como lo hizo en el pue
blo de San M artin, no á la exclusiva, como supone la Co
misión, sino por encabezamiento con la cabeza del distrito 
municipal, de aquí que carezca de fundamento admisible 
el acuerdo de que se trata.

Pero aun se halla más destituido de razón si se tiene 
en cuenta que al reputado como defraudador se le citó en 
todos los expedientes que se formaron, y que en algunos 
de ellos compareció á presentar sus descargos, según se 
disponía en la derogada instrucción de 1864.

De la ámplia información practicada en el expediente 
resultan méritos bastantes que comprueban la certeza de 
la introducción fraudulenta de que se tra ta ; mas como al
gunos testigos han declarado que después de introducido 
el vino se exportaron varias partidas para otro punto, y 
respecto de ellas no seria justa la imposición, puesto que 
el arbitrio sólo puede gravar los destinados al consumo de 
cada pueblo, parece preciso que ante todo se averigüe con 
exactitud, por los medios que estén al alcance de aquella 
Municipalidad, qué cantidad fué la extraída, y cuál la con
sumida durante, el ejercicio de 1873-74, para que sólo 
sobre esta recaiga la corrección impuesta.

Entiende, por tan to , la Sección:
Que prévia liquidación del vino importado y exportado 

por Francisco Yebra en el año económico á que el expe
diente se contrae, se declaren en su lugar los derechos y 
multas exigidas al mismo por la cantidad consumida en 
el pueblo de que es vecino; entendiéndose sin efecto en esta 
parte el acuerdo de la Comisión provincial.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictám en, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del adjunto expediente de 
referencia á los fines oportunos. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 7 de Marzo de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de León.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: En vista de los servicios que como Coman

dante general de la primera división del tercer Cuerpo del 
disuelto Ejército de la Izquierda ha prestado el Teniente 
General D. Juan Villegas y Gómez, coadyuvando eficaz
mente con su valor, pericia é inteligencia al frente de las 
tropas de su mando á las operaciones practicadas ú ltim a
mente contra las facciones del Norte, que dieron por resul
tado la terminación de la campaña carlista y la pacifica
ción del país, S. M. el R ey  (Q. D. Gi) ha tenido á bien re
solver dé V. E. las gracias en su Real nombre y en el del 
Gobierno al expresado General por sus merecimientos.

De Real orden lo digo' á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid 28 de Marzo de 1876.

CEBADLOS.

Sr. General en Jefe del primer Ejército.

Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha enterado con 
satisfacción de los servicios prestados por el Teniente Ge
neral D. Manuel Alvarez Maldonado, como Comandante 
general que ha sido de la división de Alava; y ha tenido á 
bien resolver dé Y. E. las gracias en su Real nombre y 
en el del Gobierno al expresado General por el acierto, pe
ricia, celo é inteligencia con que al frente de las tropas de 
su mando ha contribuido tan eficazmente al feliz término 
de la campaña y pacificación del país.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de Marzo de 1876.

CEBALLOS.

Sr. General en Jefe del primer Ejército.

CIRCULARES GENERALES.
Excmo. S r . : Terminada felizmente la guerra civil, y 

existiendo un excedente considerable de todas las clases 
del Ejército, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer 
se ponga en toda su fuerza y vigor el art. 7.° de la vigente 
ley de retiros de 2 de Julio de 1865, quedando por conse
cuencia prohibida la vuelta al servicio de los Jefes y Ofi
ciales que se hallen retirados y licenciados, y por lo tanto 
sin curso las instancias que en solicitud de tal gracia pro
muevan los que se encuentren en cualquiera de las situa
ciones referidas, como asimismo que se inutilicen las que 
fuera del conducto regular se presenten en este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 28 
de Marzo de 1876.

CEBALLOS.
Señor....

Excmo. Sr.: Habiendo desaparecido con la terminación 
de la guerra civil las causas que motivaron la orden de 28 
de Febrero de 1873, en la cual se previno que se hiciese 
constar en las hojas de servicios, despachos de retiro y de 
licencias absolutas de los Jefes y Oficiales que solicitaran 
su separación de las filas la circunstancia de haberlo ve
rificado estando el país en estado de guerra, S. M. el 
R e y  (Q . D. G .) se ha servido disponer que quede sin efecto 
la aplicación de la referida orden en las resoluciones re
caídas ó que recaigan á consecuencia de las instancias de 
que se trata y que se promuevan ó hayan promovido con 
posterioridad al 28 de Febrero del corriente año, dia si
guiente al de la entrada en Francia del Pretendiente.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 
de Marzo de 1876.

CEBALLOS.
Señor.....

M I N I S T E R I O  D E   F O M E N T O .

•REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: En vista de lo manifestado por la Junta de
Instrucción pública de Salamanca, y de las reclamaciones 
que vienen haciendo ante esa Dirección general varios Ins
pectores de primera enseñanza acerca de los obstáculos que 
con frecuencia se ofrecen al completo desempeño del im
portante servicio que les está encomendado, ya por lo exi
guo de la cuota diaria que las Diputaciones provinciales les 
señalan para gastos de visita, ya porque es insuficiente la 
cantidad total que consignan en sus presupuestos para dietas 
y material de Inspección; deseando S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
allanar las dificultades que resultan con esta irregularidad 
de consignaciones, y que el servicio de inspección de Es
cudas públicas se cumpla en todas partes, según disponen 
los reglamentos y?” órdenes vigentes, y pueda llevarse á cabo 
por entero con el decoro y precisión que su importancia 
requiere, ha tenido á bien dictar las siguientes reglas:

i ó Las dictas que las Diputaciones provinciales deben 
abonar á los Inspectores para sus gastos de visita serán 
por lo ménos ele 10 pesetas al dia, y á este tipo se ajustarán 
para consignarlas c-n sus presupuestos; teniendo muy pre
sente al hacerlo que el menor tiempo á que puede ajustar
se este servicio dentro de cada año económico será de cinco 
meses. Se consignarán además 230 pesetas anuales, por lo 
ménos, para gastos do materia! de oficina á cada Ins
pección.

2.a Las Diputaciones provinciales que hubieren seña
lado á sus Inspectores para dietas de visita ménos de las 
10 pesetas marcadas ya como mínimum por la Real orden 
vigente de 81 de Octubre de 1861, aumentaran la cantidad 
presupuestada con el crédito necesario para satisfacer las 
visitas que falte al respecto de dicha cuoía, bien por par
tida adicional, bien cargando al capítulo de gastos even
tuales el aumento indispensable para completar este servi
cio, según se haya dispuesto. En aquellas provincias donde, 
como en la de Salamanca, se hubiera agotado la cantidad 
señalada ántes de llenarse reglamentariamente segundos 
itinerarios aprobados, deberá hacerse nueva consignación 
en .el presupuesto adicional ó por medio de un crédito 
supletorio para cubrir esta obligación, disponiéndose desde 
luego la salida de los Inspectores, para lo cual se les faci
litarán los .fondos que necesiten con cargo á dicho crédito 
y en concepto de anticipaciones á justificar.

3.a En las provincias donde el Inspector hubiere girado 
ya sus visitas percibiendo menor cantidad que la que se 
determina por dietas, tendrá derecho á reclamar de la Di
putación el abono de las diferencias hasta.el completo de

la cuota diaria que debió satisfacérsele, siempre que justi
fique su inversión en el servicio ya cumplido.

Y siendo la voluntad de S. M. el R e y  que se lleve á cabo 
desde luego por las corporaciones provinciales donde sea 
necesario el cumplimiento de estos preceptos, se reco
mienda á los Sres. Presidentes de las mismas que procu
ren su más exacta observancia.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 15 de Marzo de 1878.

C. TOREXO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. S r .: Vacante la cátedra de Fisiología de la Facul
tad de Medicina de la Universidad de Granada por renun
cia de D. Cárlos María Gortezo, y correspondiendo su pro 
visión al turno de concurso, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer que se anuncie ántes á traslación, 
conforme á las prescripciones del reglamento de 15 de 
Enero de 1870.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 15 do Marzo de 1876.

G. TOREXO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido nombrar 
el siguiente Tribunal para juzgar los ejercicios de oposición 
á la cátedra de Medicina legal y Toxicología de la Universi
dad de Valencia: Presidente, el Excmo. Sr. D. Juan Magaz 
y Jáime, Consejero de Instrucción pública; y Vocales, Don 
Teodoro Yañez y Font y D. Eduardo del Castillo y Lecha- 
g a , Catedráticos de la asignatura vacante en Madrid y 
Granada respectivamente; D. Francisco Mendez Alvaro, 
Académico de la de Medicina; D. José Maenza, D. Bernar- 
dino Gallego y D. Rogelio Casas de Batista, Doctores.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madtid 15 
de Marzo de 1876.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

C ON S E J O DE E S T A D O .

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en primera y única instancia pende 
ante el Consejo de Estado, entre partes, de la una Doña 
Rosa Hormaeche, como madre de las menores Feliciana y 
Vicenta Correa Hormaeche, y en su nombre el Licenciado 
D. Lope Gisbert; y de la otra la Administración del E sta
do, representada por mi Fiscal, y D. Ezequiel Urigüen, en el 
concepto de coadyuvante, que lo está actualmente por el 
Licenciado D. Benito Cabezas, sobre revocación de la or
den de 3 de Abril de 1873, que denegó el dominio útil del 
caserío titulado Chacala, procedente de la fábrica de la 
iglesia de San Vicente de Abando.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que Doña Rusa Hormaeche, en nombre de sus hijas 

menores de edad Vicenta y Feliciana Petra de Correa, en 29 
de Agosto de 1868 acudió al Gobernador de la provincia 
de Vizcaya exponiendo que desde una época anterior al 
año de 1800 llevaba su familia el arriendo del caserío t i tu 
lado Chacala, correspondiente á la fábrica de la ante-iglesia 
de Abando, por el cual han venido pagando una renta que 
no excede de la cantidad de 1.100 rs.; y fundada en el ar
tículo 2.° de la ley de 27 de Febrero de 1858, puesta en 
práctica en dicha provincia en 5 de Agosto de 1862, en 
cuya época estaba en suspenso el plazo concedido para in
tentar la reducción, pidió que, instruyéndose el oportuno 
expediente, se decretase que á sus referidas hijas las corres
pondía el dominio útil de dicho caserío, y que se las diese 
la posesión una vez probado su legítimo derecho:

Que la Administración se negó á que se admitiese esta 
reclamación por .haber trascurrido el plazo para presen tar
la en 27 de Noviembre de 1866:

Que no obstante, después de pedir la interesada que se 
diera curso al expediente, que se la indultase por la falta 
en que había incurrido presentando aquella solicitud fuera 
del plazo por efecto .de su ignorancia, y que se suspendiese 
la venta del caserío reclamado, que se había anunciado, 
practicó ante el Juez de Bilbao, y con citación del Promo
tor fiscal de Hacienda, en Agosto de 1867 una informa
ción, aprobada por aquel en 6 del mismo mes, en la cual 
declararon cuatro testigos que el caserío titulado Chacala, 
perteneciente á la ante-iglesia de Abando, le ha llevado en 
arriendo la familia de Feliciana y Vicenta Correa desde 
ántes de 1800:

Que compulsados los libros de la fábrica de la iglesia 
de Abando á instancia de la interesada, con igual citación, 
resultó de ellos que desde 1785 á 1887 vinieron pagando la 
renta de la casa y tierras reclamadas, titulada Chacala, 
D. José Correa, su viuda Josefa Amezola, José Manuel de Es- 
cauriza, Joaquín de Correa y su viuda, ó Julián de Correa, 
su hijo ó marido D. Francisco Mayo:

Que mandado ampliar el expediente, la recurrente pre
sentó, entre otros documentos, un árbol genealógico, en el

que aparece que sus hijas se hallan con los llevadores de 
dichas fincas en quinto grado^ de consanguinidad; 13 
partidas de bautismo, matrimonio y defunción de los mis
mos; 38 recibos originales del pago de las rentas corres
pondientes á otros tantos desde 1798, sin que ningún pago 
exceda de 1.100 reales; una certificación del Cura párroco 
y Mayordomo secular de la iglesia de San Vicente de Aban- 
do, en la que aparece que sucesivamente llevaron en renta 
y la pagaron por el dicho caserío titulado Elejaondo ó Cha- 
cala desde 1785 á 1867 José Correa y su mujer, José Ma
nuel Escauriza, Joaquín Correa y la viuda de Julián Cor
rea: que los recibos de que se ha hecho mérito están con
formes con los asientos de los libros, aunque con algunas 
leves diferencias que no alteran la verdad de lo expresado, 
y que las personas que los expidieron fueron tales Mayor
domos de fábrica:

Que por certificaciones del Administrador y Comisio
nado de Propiedades y Derechos del Estado aparece que 
en el inventario que sirvió para la  permutación y entrega 
de dichos bienes al Estado figura una huerta y un terreno 
de la iglesia de San Vicente de Abando, los cuales fueron 
rematados en 12 de Agosto de 1867, cuyo acto protestó Don 
Francisco de Mayo, esposo de la recurrente:

Que oidos el Promotor fiscal de Hacienda, la Adminis
tración de Propiedades y la Junta de Ventas de la provin
cia, opinaron, aquel en sentido favorable á las pretensiones 
de Rosa Hormaeche, y estos en contra, proponiendo la de
negación del dominio útil por haberse hecho la reclamación 
fuera de tiempo:

Que la Junta superior de Ventas, en sesión de 6 de No
viembre de 1872, de conformidad con la Dirección, acordó 
la denegación del dominio útil por no haberse presentado 
la reclamación en tiempo hábil:

Que habiéndose alzado de este acuerdo la interesada 
para ante el Ministerio de Hacienda, por orden de 3 de 
Abril de 1873, de conformidad con lo propuesto por la Di
rección general y por la Sección de Letrados de aquel de
partamento, se desestimó el recurso interpuesto, confir
mándose en su consecuencia el acuerdo de la Junta supe
rior de Ventas de 6 de Noviembre último.

Vistos los autos contencioso-administrativos seguidos 
en el Tribunal Supremo primero, y en el Consejo de Estado 
después , de los cuales resulta:

Que el Licenciado D. Lope Gisbert, en nombre de Doña 
Rosa Hormaeche, como madre de las menores Feliciana y 
Vicenta Correa, en 16 de Octubre de 1863 dedujo ante el 
Tribunal Supremo demanda, que después amplió, pidiendo 
la revocación de la precitada orden m inisterial, y que se 
declare que corresponde á las dos nombradas hijas de 
su representado el dominio de la finca titulada Elejaon
do ó Chacala, mediante la redención establecida en la 
ley de 27 de Febrero de 1856, que solicitaron en tiempo 
hábil; y que en el caso inesperado de que el Tribunal cre
yera presentada la petición fuera de tiempo, las corres
ponde el beneficio de la restitución; con lo cual, y conside
rándose por virtud de este como presentados en tiempo la 
solicitud y justificaciones, proceden las declaraciones ántes 
expuestas:

Que el Ministerio fiscal, contestando á la demanda, pi
dió en su escrito de 3 de Junio de 1874 que se absolviese 
de la misma á la Administración y'se confirmase la orden 
reclamada :

Que el Procurador D. José de Castro, á quien se hubo 
por parte en representación de D. Ezequiel de Urigüen, 
como coadyuvante de la Administración, en su escrito de 
contestación pidió también se absolviese á la Administra
ción general del Estado de la demanda, declarando firme y 
valedera la enajenación hecha por la misma á favor de su 
representado; y caso de que así no se estimase, que se con
denaba á dicha Administración á la devolución de la p°rte 
del precio que el mismo tiene entregado, con sus intereses 
legales, y á la indemnización de todos los daños y perjuicios 
que se le seguirían desposeyéndole de la finca, con expresa 
condena de costas á la parte demandante:

Que mi Fiscal en el Consejo de Estado, á quien se pa
saron los autos para instrucción, en.su escrito, fecha 17 de 
Abril de 1875, pidió que se confirmase la orden reclamada 
sólo en cuanto resuelve cuesñones administrativas, puesto 
que respecto á los extremos en que hace declaraciones de 
puro derecho civil no puede ser objeto de decisión en vía 
contencioso-administrativa.

Vista la ley de 31 de Mayo de 1837, que declara en es
tado de redención todas las cargas ó rentas exigidas con 
título de foro, enfltéusis ó de arrendam iento/cuya fecha 
sea anterior al año 1800, y no exceda de 1.100 rs. anuales 
que se pagaba por pensiones, caseríos, tierras, cotos ó lu 
gares pertenecientes á las comunidades ó monasterios ex
tinguidos de ámbos sexos:

Visto el. art. 7.° de la ley de 1F de Mayo de 1855, en que 
se concede á los censatarios el plazo de seis meses para re
dimir los censos, á contar desde su publicación, bajo las 
bases en el mismo establecidas:

Vista la ley de 27 de Febrero de 1856, que prescribe en 
su art. 2.°: «Se declaran como censos, para los efectos de 
esta ley, los arrendamientos anteriores al año 1800 que, no 
excediendo de 1.100 rs. anuales en su origen ó en el año 
último, hayan estado desde la citada época en poder de una 
misma familia, aunque hubiesen sufrido alguna alteración 
en las rentas en épocas posteriores;» estableciéndose en el 
artículo 17: «que se amplía por seis meses m ás, á contar 
desde la publicación de la presente ley, el plazo que se con
cedió en el artículo último de la de 1.° de Mayo para la re
dención de los censos; > autorizando al Gobierno para pro- 
rogarle por oti os seis meses:

V ístala Real orden de 18 de Agosto de 1856 amplian
do por seis meses el plazo que concede la anterior ley para 
la redención de los censos, foros y demás cargas que la mis
ma determina; joro excluyendo de esta medida los arren
damientos anteriores al año 1800, para cuyos llevadores 
caduca el derecho á redimir el dia 27 del referido mes de 
Agosto, trascurrido el cual se procederá á la venta de las 
fincas á que aquellos estaban afectos, con arreglo á las pres
cripciones de la ley de 1.° de Mayo de 1855:

Visto el art. 2.° de la ley de 2 de Setiembre de 1873,
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que prorogó por seis meses, á contar desde su publicación, 
el plazo para redimir los arrendamientos que se pagaban á 
las corporaciones cuyos bienes declarados en venta no se 
hayan enajenado todavía, siempre que la merced anual no 
exeeda de 250 pesetas:

Yistas las leyes 1.a y 40, tít. 44 de la Partida 6.a, que 
conceden el beneficio de restitución in  integran á los me
nores, Reyes, iglesias y Concejos que recibieren daño ó 
menoscabo de sus bienes por culpa de sus guardadores ó 
administradores:

Considerando que, cualesquiera que sean las limitacio
nes establecidas por la Real orden de 80 de Enero de 1868, 
es lo cierto que las leyes desamortizad oras, al reputar como 
censos los arrendamientos anteriores al año 4800, y al con
ceder á los colonos la gracia del dominio útil y el derecho á 
la redención del directo de.las fincas, que llevasen en arrien
do, la concretaron á los que acreditasen en la forma y tér
mino señalados los requisitos por dichas leyes prevenidos: 

Considerando que el plazo de seis meses, fijado por la 
ley de 87 de Febrero de 4856 para que los arrendatarios ó 
colonos solicitaran la redención del dominio directo, y por 
lo tanto el reconocimiento del útil, es aplicable á todas las 
provincias de España, inclusa la de Vizcaya, áque se refiere 
el presente caso:

Considerando que la demandante no presentó la solici
tud que inició el expediente gubernativo hasta el 89 de 
Agosto de 4866, ó sea más de 40 años después de term ina
do dicho plazo, por lo cual debia ser desestimada, al tenor 
de lo prescrito en la mencionada Real orden de 48 de 
Agosto de 4856: <

Considerando que el recurso de restitución in integrum 
que el derecho común reconoce en favor de los menores, 
cuando han sufrido daño ó menoscabo en sus bienes por 
culpa de sus guardadores, no está consignado en dispo$i- . 
cion alguna administrativa, por lo cual no pueden ser apli
cables á los pleitos contencioso-adminisírativós las leyes 
de Partida que se han invocado por la demandante:

Considerando, por último, que la ley de 8 de Setiembre 
de 4873 no es pertinente al caso actual por referirse única
mente á las fincas que no se hubiesen enajenado; y la de 
que se trata , según consta del expediente gubernativo, fuó 
subastada en 48 de Agosto de 4867;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Tomás Re- 
tortillo, D. Agustín de Torres Vallderrama, Marqués de la 
Ribera, D. Pascual Bayarri, D. Estéban Martinez, D. Juan 
Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, D. Emilio Santillan, 
D. Mariano Zacarías Cazurro, D. Francisco de la Rocha, 

Vengo en absolver á la Administración general del Es
tado de la demanda deducida por el Licenciado D. Lope 
Gisbert, á nombre de Doñá Rosa Hormaeche, dejando fir
me y subsistente la orden reclamada.

Dado en Pamplona á cuatro de Marzo de mil ochocien
tos setenta y seis.=ALFQNSO.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario accidental del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la Gaceta : 
de que certifico.

Madrid 44 de Marzo de 4878.=José de Grijaiva.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

D ireccion general de los R egistros c iv il 
y  de la prop iedad  y  del Notariado.

En el distrito de la Audiencia de Granada se han de pro
veer, por oposición y conforme á los artículos 7.° y siguientes 
del reglamento general del Notariado, las Notarías vacantes 
en Beas de Segura y Berja, partidos judiciales de Villacar-, 
rillo y Berja respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas 
á la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito 
dentro del improrogable plazo de 30 dias naturales, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a , expresan
do taxativamente en las instancias la Notaría ó las Notarías 
que soliciten y el orden de preferencia en su caso.

Madrid 87 de Marzo de !876.=E1 Director general, Feli
ciano R. de Arellano.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDA
COSTAS. 

El Comandante de Marina de Málaga, en telegrama fe
cha 85 del actual, dijo al Sr. Ministro del ramo lo siguiente: 

«Escampavía Pastora ha conducido á este puerto un falu
cho cargado de bultos de tabaco y tre« tripulantes, que apresó 
en el día de ayer en aguas de Torre-Peseta.)»

T r ib u n a l  d e  c e n su ra
para las oposiciones á ingreso en el cuerpo de Sanidad 

de la Armada.
El 4.° de Abril próximo, á la una de la tarde, y en el hos

pital militar de esta plaza, darán principio los ejercicios de 
oposición para cubrir varias plazas vacantes de segundos Mé
dicos del cuerpo de Sanidad de la Armada.

Lo que se poue en conocimiento de los opositores para que 
$in falta alguna concurra1) á dicho acto; debiendo advertirles 
que, según lo dispuesto en el ari. 4.° del programa aprobado 
por S. M. el R e y  (Q. D. G.) en 47 de Noviembre del año úl
timo, el que no se halle presente y no justifique la causa legal 
que se lo impida se considerará como que renuncia á hacer 
la oposición, y bajo ningún motivo ni pretexto podrá ser in
cluido después.

Madrid 87 de Marzo de 4876.=E1 Presidente del Tribunal, 
Bartolomé Gómez de Bustarnante.

H A C IE 2K D A .

D ireccio n general de Propiedades y D erechos 
del Estado.

No habiéndose presentado licitadores en la primera subas
ta intentada para contratar las obras de limpia y reparación 
de la Acequia Real del Jarama, se convoca á una segunda li
citación, la cual debe celebrarse á la una de la tarde del dia 47 
de Abril próximo en el local de esta dependencia, verificán
dose el acto con sujeción al presupuesto y pliegos de condicio
nes que estarán de manifiesto en la portería de esta Dirección 
general.

Madrid 88 de Marzo de 4876.=E1 Director genera], Cárlos 
Grotta.

D ireccion  de la  Caja gen era l de D epósitos.
Señalamiento para el dia 31 del corriente.

Devolución de facturas de intereses de efectos depositados, 
correspondientes al segundo semestre de 4875, números 354 
á 400 inclusive de señalamiento.

Madrid 88 de Marzo de 4876.==E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

D irecc io n  g e n e ra l de R en tas  E stancadas.
Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 

autoriza á D. Leopoldo Gómez Solano para celebrar en la ciu
dad de Sevilla una rifa de alhajas en unión del sorteo de la 
Lotería Nacional señalado para el dia 48 de Abril próximo, 
con sujeción al pago del impuesto del 85 por 400, y á las pre
venciones establecidas en el Real decreto de 80 de Abril úl
timo é instrucción úe 85 del mismo sobre rifas.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 88 de Marzo de 4876*=E1 Director general, José 

Rivero.

En el dia 31 del actual, á la una de su tarde, se efectuará 
en esta Dirección general una subasta para la adjudicación de 
letras por valores de Loterías, á cuyo acto sólo serán admi
tidos los Agentes de Bolsa y Corredores de Comercio, conforme 
lo dispuesto en orden fecha 4 de Marzo de 4874.

Madrid 88 de Marzo de 4876.=José Rivero.

D ireccio n g e n e ra l  de la  Deuda p ú b lica .
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 89 del corriente mes, de dos á tres de la tarde,
en la Tesorería de.esta Dirección general á recibir el importe
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la 
cuarta subasta de valores de la Deuda verificada en los dias 4.° 
y 8 de Julio del año último.

Números
d é lo s

resguardos • INTERESADOS.
de lo s  

d e p ó s ito s .

4,738 D. Lorenzo Caballero.
4.009 D. Feliciano Serrano.
Madrid 88 de Marzo de 4876. =E1 Secretario, Santiago 

BaIlesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Mena.

In te r v e n c io n g e n e r a l de la  A d m in istra c ion  
d e l E stad o .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2  DE OCTUBRE DE 1 858.

NÚMERO 1.356.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les, enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 
3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que á continua
ción se expresan.

NÚMERO
de

ó rd en .
CORPORACIONES.

MES Y ANO
á íp»e p e r te n e ce n  

la s  r e la c io n es .

IMPORTE
en

Eses. Mils.

458759

PROVINCIA DE GUADALA- 
JARA.

Ayuntamiento de Zao-
230*467rejas........... . ............. Enero 4867..........

458760 Idem de id .................... Octubre id .......... 463*234
458761 Idem de i d . . ................ Noviembre id. . . . 246*267
458768 Idem de id .................... Octubre 4868 .... 8‘534
458763 Idem de i d . .................. Marzo 4869........ 556*446
458764
458765

Idem de id.,..........
Idem de Zurita de los

Diciembre i d . . . . 42*800

Canes......................... Agosto4 8 6 7 ... . . 43*392
458766 Idem de id . *...... ......... Octubre i d .......... •25*600
458767 Idem de id .. .  *............ Febrero 4 8 68 .... 51*998
458768 Idem de i d . ................. Agosto id ............ 43*392
458769 Idem de id .................... Marzo 4869.......... 38*400
458770 Idem de id .................. . Setiembre icl. . . . 20*088
458774
458778

Idem de i d . . . . ------
Idem de Zarzuela de

Abril 4870 .......... 80*880

Jadraque................... Octubre 4 8 6 7 .... 387*067
458773 Idem de id ................ Diciembre i d . . . . 54*734
458774 Idem de id .................... Febrero 4868 ..,. 408*267
458775 Idem de i d . ................ . Marzo 4869.......... 77*600
458776 Idem de id . . .  — ........ Abril i d . ............. 462*400
458777 Idem de id .................... Marzo 4870.......... 73*600
458778 Idem de i d . ...... ...........

PROVINCIA DE HUELVA.

Abril ¡id -------- - 421*220

458779 Ayuntamiento de Arro-
Julio 4866........... 762*300yomolinos.................

458780 Idem fdeid .. ............ Diciembre id . . . . 40*667
458784 Idem de id .................... Enero 4867.......... 202*672
458788 Idem de id ........ , ......... Setiembre i d . . . . 774*038
158783 Idem de id . .................. Octubre id ........ . ,823*999
458784 Idem de id .................... Noviembre id . . . 46
458785 Idem de id ................ Mayo 4 8 6 8 .... . . . 240*006
458786 Idem de id .................... Agosto i d . . . . . . . [569*774
458787 Idem de id . ................. Setiembre i d . . . . 246*934
458788 Idem de i d . • Abril 4869.......... 4.496
458789 Idem de id ................... Mayo id .............. 46

NÚMERO
d e

órden. CORPORACIONES.
MES Y ANO

á que pertenecen 
las relaciones.

IM POR TE
en

Eses. Mils.

458790 Ayt.* de Arroyomolinos. Octubre 4869.... 304*008
458794 Idem de id ................... Idem id ............... 88
458792 Idem de id. .................. Febrero 4870___ 49*840
458793 Idem de id .................... Mayo id................ 4.212
458794 Idem de id .................... Junio i d .............. 304*008
458795 Idem de Almendro.. . . Abril 4866. . . . . . 20*033
458796 Idem de id .................... Mayo i d .............. 20*055
458797 Idem de id .................... Octubre id .......... 459*232
458898 Idem de id ................... D'ciembre id ___ 24*846
458799 Idem de id .................... Marzo 4867.»........ 454*394
458800 Idem de id .................... Octubre id .......... 898*847
458804 Idem de id .................... Febrero 4868.... 43*555
458802 Idem de id .................... Marzo id .............. 44*849
458803 Idem de id .................... Mayo i d ............. ■ 43*555
458804 Idem de id ................... Setiembre id . . . . 20*055
458805 Idem de id . ...... ........... Noviembre id . . . 906*493
458806 Idem de id .................... Febrero 4869 .... 37*224
458807 Idem de id .......... .. Marzo» i d ........ 30*050
458808 Idem de id ............ ....... Julio id....... .. 20*333
458809 Idem de i d . . . . . . . . . . . Setiembre id ___ 30*083
458840 Idem de id .................... Octubre id ___*. 23*500
458844 Idem de id .................. .. Diciembre id __ 4.336*240
458842 Idem de id .................... Febrero 4870 .... 37*224
458813 Idem de id .................... Marzojid.............. 30*050
458844 Idem de Alajar............ Junio 4866.......... 379*632
458815 Idem de id ............ .. Idem 4867........... 379*632
458846 Idem de i d . .................. Idem 4868._____ 266*667
458847 Idem de id .................... Julio id . . ....... 442*965
458818 Idem de id .................... Junio 4869.......... 469*448
458849 Idem de i d . .................. Julio id ................ 400
458820 Idem de id .................... Junio 4870.......... 400
458824 Idem de Aljaraque___ Setiembre 4867.. 2.213*332
458822 Idem de id .................... Febrero 4868 .... 2.243.333
458823 Idem de id . ................ . Mayo id ............... 2.243*334
458824 Idem de Ayamonte.. . .  

Idem de id . ............ .
Enero 4866. 40*667

458825 Setiembre i d . . . . 677*334
458826 Idem de id ........ ........... Diciembre id . . . . 40*666
458827 Idem de i d . . . . . . . . . . . Setiembre 4867.. 677*332
458828 Idem de i d . .................. Enero 4868......... 40*666
458829 Idem de i d . .................. Idem 4869__ . . . 46
458830 Idem de id ........... Marzo i d . . . ........ 4.016
458834 Idem de id . .................. Diciembre id. , . . 4.016
458832 Idem de Almonte........ Febrero 4870. . . . 2.484*960
458833 Idem de A racena........ Junio 4866.......... 552*005
458834 Idem de id .................... Julio id ......... 460
458835 Idem de id .................... Setiembre i d . . . . 485*333
458836 Idem de id .................... Noviembre i d . . . 72*267
458837 Idem de id .................... Junio 4867. . . . . . 285*333
458838 Idem de id ................... Julio id .......... 486*672
458839 Idem de id ---- ----- Setiembre id . . . . 485*333
458840 Idem de i d . ..  — Noviembre id . . . 72*267
458844 Idem de i d . .................. Junio 4868.......... 445*333
458842 Idem de id ................ Julio id ............... 586*672
458843 Idem de id ................... Agosto id ........ 465*333
458844 Idem de id .................... Noviembre id. . .. 72*267
458845 Idem de id ................ Junio 4869.......... 4.068*008
458846 Idem de id .................... Julio id................ 728
458847 Idem de id ............ .. Junio 4870.......... 668
458848 Idem de Alosno........... Marzo 4866.......... 42.430*494
458849 Idem de id .................... Febrero 4867___ 8.747*383
458850 Idem de id .................... Marzo id......... . 438*486
458854 Idem de id ................ Octubre i d . . . . . . 47*482
458852 Idem de id .................. Junio 4869 .......... 74
458853 Idem de id ...... ............. Diciembre id ---- 74
458854
458855

Idem de Bollullos.. . . .  
Idem de Escacena del

Abril 4870 . . . . . . 9.888

Campo........................ Diciembre 4867.. 2.435*467
458856 Idem de id .................... Enero 4868.......... 3.203*200
458857 Idem de id .................... Agosto id ............ 4.067*733
158858 Idem de H in o jo s ...... Abril 4866........ 4.952
458859 Idom de id .................... Junio i d .............. 96
458860 Idem de id .................... Marzo 4867......... 4.952
458864 Idem de id .................... Mayo id............... 96
458862 Idem de Id ................... Julio id ................ 428
458863 Idem de id .................... Setiembre i d , . . . 428
458864 Idem de id .................... Febrero 4868 .... 428
458865 Idem de icl.................... Abril id ................ 4.952
458866 Idem de i d . ..  ............. Mayo i d ............... 96
458867 Idem de id .................... Abril 4869 .......... 2.928
458868 

Madi 
J. R. d<

Idem de id ....................
cid 23 de Febrero de 4¡ 
3 Oya.

Mayo i d ..............
876.=E1 Interventí

492 
i>r general*

T esorería  Central d e la  H a c ie n d a  p ú b lic a .

De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 30 del 
actual ,  de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará esta 
Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del Tesoro 
de la primera emision, vencimiento de 30 de Junio de 4875, 
señaladas con los números del 869 al 880 de presentación 
y 869 á 880 de sorteo para el pago, importantes 47.880 pesetas.

Madrid 88 de Marzo de 4876.=E1 Tesorero Central, F ran
cisco de Goicoeehea.

De órden de la Direccion general del Tesoro, el dia 30 del 
actual, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará esta 
Tesorería Central la factura de cupones de bonos del Tesoro 
de la segunda emision, vencimiento de 30 de Junio de 4875, 
señalada con el núm. 43 de presentación y 143 de sorteo para 
el pago, importante 9.765 pesetas.

Madrid 88 de Marzo de 4876.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoeehea.

S uperin tendencia  de la  Casa N acional de M oneda  
de M adrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en Real órden de 45 del 
actual, tendrá lugar en el despacho de esta Superintendencia, 
á los 30 dias de publicado este anuncio en la G a c e t a  oficial 
y hora de las doce en punto de' la mañana, subasta pública 
para contratar las obras en la fachada de este establecimiento 
por la parte de la calle de Jorge Juan, acera de la misma y 
vuelta á la de Serrano, paso de entrada y muelle de carros 
para el servicio de aquel y demás obras de reparación, con 
arreglo á los planos, presupuesto y pliego de condiciones que 
desde este dia se hallan de manifiesto en la Secretaría de esta 
Casa de Moneda.

El precio máximo fijado para la totalidad de las obras ob
jeto de la subasta es el de 84.931 pesetas 79 céntimos, no ad
mitiéndose proposición que exceda de la mencionada suma. 
Para tomar parte en la subasta será preciso haber depositado 
en la Caja general de Depósitos la cantidad de 4.846 pesetas 58 
céntimos en efectivo, cuyo resguardo se unirá á la proposi-
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ciOii formada con arreglo al modelo que se inserta á continuación.Madrid 27 de Marzo de 1876.—R. Serrano.

Modelo de proposición.
D. F. de T., enterado del anuncio publicado en la G a c e t a  oficial de   así como de los presupuestos, pliego de condiciones y planos formulados y aprobados para las obras del desmonte de la calle de Jorge Juan, paso de entrada y milelle de carros en la Gasa de Moneda, y demás obras de reparación en dicho ediñcio, se compromete á cumplirlas y á ejecutar las obras por la suma de (expresada por letra).

(Domicilio, fecha y firma.)

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Dirección general de Instrucción pública.
Resultando vacante .en la Facultad de Medicina de la Universidad de Granada la cátedra de Fisiología, dotada con 3.000 pesetas, que según el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y el 2.° del reglamento de 15 de Enero de 1870 corresponde al concurso, se anuncia al público, con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento, á fin de que los Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó estén comprendidos en el art. 177 de dicha ley ó se hallen excedentes, puedan solicitarla en el plazo improrogable de 2 0  dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual sueldo y categoría, y tengan el título de Doctor en Medicina y Cirugía.Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes á esta Dirección general por conducto del Decano de la Facultad ó del Director del Instituto ó Escuela en que sirvan, y los que no esién en el ejercicio déla enseñanza lo harán también á esta Dirección por conducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido últimamente.Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las provincias ; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.Madrid 15 de Marzo de 1876.== El Director general, Joaquín Maldonado Macanaz.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
A d m in istra c ió n  ec o n ó m ic a  d e la  p r o v in c ia  

d e M adrid .
Teniendo que subsanar una equivocación padecida en las dos facturas del empréstito de 175 millones de pesetas, señaladas con los números de órden 1.773 y 4.775, presentadas por D. Angel Cano y Laga, dicho interesado se presentará en esta Administración económica á la mayor brevedad, de once á cuatro de la tarde.Madrid 28 de Marzo de 1876.=E1 Jefe económico, Agustin Genon.

J u n ta  fa cu lta tiv a  y  eco n ó m ica  de la  F á b r ica  de arm as  d e T o led o .
R E C T I F I C A C I O N .

En el anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 75, fecha 15 del corriente mes, para el acopio de varios materiales con destino á esta Fábrica, por una equivocación material se ha puesto 2 0 0 . 0 0 0  kilogramos de cartón para tacos de cartuchos de fogueo, debiendo ser 2 0 . 0 0 0  kilogramos del expresado cartón.Toledo 27 de Marzo de 1876.=E1 Oficial primero de Administración militar, Secretario, Jesús García Bermejo.=V.® B.*=  El Coronel Director, Presidente, José Carvajal.
G ob ierno de la  p r o v in c ia  de M adrid .

ADMINISTRACION DE LOS ASILOS DE EL PARDO.

Hombres. Mujeres, Niños. Niñas. TOTAL.

Existencia en i *  Febrero 1876. 275 1 4 0 :2 5 0 , 83 748Entradas en este m e s .. . . . . .  136 ; 77 20: 18: .251
S u m a ________ . . .  411 217 270' 1 0 1  999Salidas en el m ism o .      116 80 oü 12 258

Existencia para M arzo  j 295 137 1 220 89 741
Estado de los ingresos y gastos habidos en este mes.

Rs, vn.CARGO. ------------Existencia que habia en 1.® de Febrero de 1876 . . .  63.202*47
Ingresos ordinarios.

Por Jas susrriciones realizadas en este mes, y por el producto liquido obtenido de las cuatro rifas verificadas á favor de estos Asilos en los días 7, 14, 21y 28 de este m es___________ ■________ 6:1.350 \Procedente do la venta de papeletas para I
visitar sitios reservados       1.037*60 J

Idem de la de / h "  L°~C"  V  ^  !Tiases á los an -t V O  ’ Í ! ^ 1'  , fdenesdelasps- 1 dación hasta fin
t i e n e s  de [os
d t s tá m i' ia T í  por Febrero i 9-963 ídeestacapiUl. | 4 3 7 5  ____ _____ 3.848 > I

Recibido de la Escuela Racione 1 de Mú- ■ isica per los conciertos dados en el isalón-teatro de la misma   390 /
Ingresos extraordinarios*

.Recibido del Excmo. Sr. Gobernador civil, como donativo., . .  „v    _________ „ 47*50 \ídem de D. Manuel Cayanas, como id .. 40 J jIdem de D. Alejandro Acad y Arana, Ipor 160 pares de borceguíes á 24 rs. par, íprocedentes de los talleres de estos ) 4.097*50Asilos, contratados con dicho señor.'. 3.840 í Idem de los empresarios del baile de I !máscaras de la Zarzuela, celebrado el 1dia 19 del actual................   , 200 J
T o t a l  cargo  439.950*57 |

Rs. vn.
DATA.

Subsistencias.—Por los gastos causadospor este concepto...................................... 27.976*56*Derechos de consumo.— Por los artículos introducidos en este mes en dichosA silos.................................................    1.987‘88Material.—Por compra de cineo calderas grandes de hierro, una id. de cobre con peso de 15 arrobas 17 libras, una llave de bronce grande, yeso, cebada, impresiones, carbón vegetal y de cok, instrumentos para la Academia de KMúsica, artículos de alumbrado, de Es- icuelas y otros efectos para el estable- 8cimiento........................... „..................... .  23.347*401Primeras materias.—Por la de artículos 1para el taller de zapatería (390 libras ide vaquetilla, 100 libras de suela, 24 Ipieles de cabra y otros efectos); de car- Ipintería (204 docenas de tabla ripia, 48 jdocenas de terciados y otros efectos); jde sastrería (297 varas inglesina, 1.63o \varas retor, hilo, botones &c.), y efec- ltos de herrería.       ......................  19.632‘70\ 8 a i 6 5 .4 9Personal.—Por sueldos a los /empleados de la Adminis- /tracion central y de los Asi- los, Capellán , Maestros de Escuelas, Academias, taho-  ̂ Ina y talleres.......................... 8.024*63 \ IPor gratificaciones á los asi- ilados que desempeñan car- 1 qo^qogos en las diferentes de- / * ~ . *pendencias del establecí- 1miento.....................................  3.899‘75 /Botica.—Por medicamentos suministrados para las enfermerías.........................  1.480‘68Gastos generales.—Por los causados en este mes en la compra de 392 arrobas de paja para las caballerías, asistencia y herraje de las mismas, conducción de 2.400 azulejos y otros efectos al establecimiento , carros para conducir pobres á los Asilos, billetes de la rifa Ipara premios á los asilados, gratifica- /ciones extraordinarias y otrosmenudos 2.815*89 /
Existencia p a ra  Marzo de 1876... 50.785*08

/ Se han recibido de S. M. el Rey parai los gastos de la capilla que se va áNota . / construir en este establecimiento, y paraJ lo cual se forma cuenta separada   60.000\ Idem del Excmo. Sr. Gobernador civilde esta provincia para el mismo objeto. 60.000
Total. . .............................. 120.000

Otra. Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á disposición del público en la Administración central de ios Asilos, sita en el Gobierno civil de la provincia.Madrid 29 de Febrero de 1876.=E1 Tesorero, Vances.=El Contador, Rubio—V.® B.°=E1 Presidente, Moreno Benitez.
Administracion del Correo Central.

SECCION DE LISTA .

Cartas detenidas p o r  falta  de franqueo el dia  27 de Marzo  
de 1876.

Número 356 Andrea Roca.—Cuenca.357 Bárbara Menendez.—Rivadeama.358 Domingo Carvajal.—Cangas de Onís.359 Enrique Guijarro.—San 4gustin.360 Francisco de la Torre.—Jaén.361 José García y O.—Alcalá de Henares.362 José Fernandez.—Caseyo.363 Miguel Navarrete.—Algeciras.364 Pedro Escribano.—Cabezón.355 Teresa Rodríguez.—-Tobarra.
estafeta de cambio.

Correspondencia detenida en la misma.
Cartas.

Número 32 Antonio Vintrola.—Venezuela.33 Estebas Gotós.—Santo Domingo.34 Faustino Larraona.—Zarate.35 Manuel Deza.—Veracruz.36 Juan Blanco.—Méjico.37 Antonio Cardido.—Puerto-Cabello.38 Leopoldo Vázquez.—San Thomas.39 Estanislao Figueras.—Kingston.40 Joaquín Gallegos.—Guayaquil.41 Benito González.—Dolores.42 Eloy Perez.—Montevideo.43 Ricardo Bustamante.—Santiago.44 Vicente Fidel López.—Buenos-Aires.45 Juan Bautista Alberdé.—Idem.46 Manuel Pardo.—Lima.47 Eugenio Alemán.—Gualiguaychú.48 Rodolfo Bruci.—Rio Janeiro.49 Rosario Calderón.—Méjico.50 Juana de Tam.—Lima.51 Pedro Mancera.—Buenos-Aires.52 Ignacio Lizarralde.—Candil.53 Antonio Lamota.—Guayaquil.
1 54 José Gil.—Buenos-Air es.

55 James Roid.—Panamá.56 Lorenzo Page.—Lima.
57 José Modesto Espinosa.—Quito.

Impresos.
Número 58' S. Rustan.—París.

Madrid 28 de Marzo de 1876,=E1 Administrador, Martin Botella.
 Universidad litetaria de Valladoiid.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta U niversidad una plaza de Profesor clínico, dotada con el sueldo 
anual de 1,500 pesetas^ la cual ha -de proveerse por oposiciónentre los Doctores ó Licenciados en la expresada - Facultad, conformo á lo dispuesto en la Real órden de 18 de Junio de 1862. • . .

Los ejercicios serán dos, y tendrán lugar en esta Universidad con arreglo á las Reales órdenes de 1 /  de Setiembre de 1851 y 6  de Octubre de 1852. El primero consistirá en la exposición de la historia médica completa de un enfermo, y el segundo en practicar una operación sobre el cadáver.Para el primer acto se pondrán en una urna ocho cédulas, correspondientes á otros tantos enfermos, de los cuales cuatro serán de Medicina y otros cuatro de Cirugía. El actuante sacará una cédula, y pasará inmediatamente á examinar al enfermo que le haya tocado en suerte por el tiempo que fuere necesario, no pasando de media hora. Concluido este exámen, que deberá hacer en presencia del Secretario del Tribunal, se le incomunicará, dándole dos horas de tiempo para que se prepare, y haciendo en seguida delante del Tribunal la historia del mal, sus causas, diagnóstico, pronóstico y método curativo. La exposición de la historia del mal, á la cual deberá añadir el actuante cuantas consideraciones creyere interesantes acerca del mismo mal, no tendrá tiempo limitado; y luego que la concluya, los contrincantes, que habrán examinado al enfermo durante la incomunicación del actuante, le harán objeciones durante 2 0  minutos cada uno de ellos.Para el segundo acto el Tribunal preparará 10 cédulas con otras tantas operaciones. El actuante sacará dos, de las cuales elegirá una, y se le incomunicará inmediatamente por espacio de tres horas, dándole los auxilios necesarios para hacer la operación y los libros que pidiere. Concluido el término prefijado, expondrá detalladamente delante del Tribunal la historia de la operación que le ha cabido en suerte, expresando los diversos métodos puestos en práctica hasta el dia, dando las razones de preferencia del que haya elegido, y demostrando al mismo tiempo sobre el cadáver el proceder por el que la haya practicado.El Tribunal procederá en todos los actos de la oposición en la forma prescrita en los artículos 427, 128, 129, 140 y 141 del reglamento de estudios de 1847.Los aspirantes presentarán en la Secretaría general de esta Universidad sus solicitudes documentadas en el término de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id . ■Valladoiid 27 de Marzo de 1876.—El Rector, José María Friás.

ADMINISTRACION DE JU STICIA.
Juzgados de primera instancia.

Alberique.
D. José Donoso Coronado, Juez de primera instancia de 

esta villa de Alberique y su partido.
Por el presente edicto cito y Hamo á Pelegrin Alcaraz 

Bernabeu para que dentro del término de nueve dias se pre~ 
sente en los estrados de este Juzgado á fin de notificarle la 
sentencia que recayó en la causa sustanciada contra Jáim© 
Durá Vidal sobre lesiones al Alcaraz; y de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Alberique 22 de Marzo de i 876.=Juan Donoso Coronado.= 
Por su mandado, Licenciado Jacinto Gómez.

D. José Donoso Coronado, Juez de primera instancia de 
esta villa de Alberique y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Vicente Ser
rano Sanz, soltero, vecino de Villanueva de Castellón, para 
que dentro del término de nueve dias sa presente en este Juz
gado á recibirle la indagatoria en la causa que se instruye 
contra el mismo sobre lesiones á Vicente Serrano Soler; y de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en de- 
reeho.=José Donoso Coronado.=Por su mandado, Licenciado 
Jacinto Gómez.

Alora.
D. Carlos Moreno y Micoó, Secretario judicial del Juzgado 

de primera instancia de este partido.
Certifico que en providencia de este dia del Sr. Juez de pri

mera instancia del mismo se ha mandado citar de compare
cencia en este Juzgado á los conocidos por Pan churra y por 
Frasquico para recibirles declaración en diligencias sumarias, 
sobre disparos de tiros á Juan Aranda Urbano y Juan S is- 
nero Uran, de esta vecindad; apercibiéndolos que de no com
parecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Alora 2 de Marzo de!876.=V .# B.°=Lopez.=Cárlos Moreno.

D. Cárlos Moreno Micoó, Secretario judicial del Juzgado 
de primera instancia de este partido.

'Certifico que en providencia de este dia del Sr. Juez del 
mismo se ha mandado citar de comparecencia en dicho Juz
gado á Juan Carrasco Peñalver, vecino de Coin, para recibirle 
declaración en causa sobre hurto de una gabardina al mismo; 
apercibiéndolo que de no hacerlo, en el término de 2 0  dias le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Alora 18 de Marzo de 1876. =V .° B.° =  López. =  Cárlos 
Moreno.

Antequera.
D. Manuel Campos Simón, Juez municipal ó interino de 

primera instancia de este partido..
Por la presente cito y llamo á Miguel Fernandez Martin, 

natural de Casa-Bermeja, de oficio herrero, de 42 á 46 años, 
que en el año de 4854 habitaba en el convento de Santa Cla
ra de esta ciudad, para que en el término de 1 0  dias se pre
sente en la cárnel pública de ella á cumplir lá pena que le fue 
impuesta per la Audiencia del distrito en causa que se le siguió 
sobre herida á Francisco Torres Cortés; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
requiero á los Sres. Jueces é individuos de la policía judicial 
para que procedan á la busca del Miguel Fernandez y Martin, 
disponiendo su traslación á la cárcel pública de este partido 
con las seguridades de costumbre.

Antequera 18 de Marzo de 1876.=Manuel Campos.==José 
M. Vida.
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Aracena.

D. Ramón Soler y  C assas, Juez de primera instancia de 
esta v illa  y  su partido.

Por el presente se cita y  llam a á todos los que se conside
ren con derecho á ser declarados herederos legítim os de Don 
Manuel Vázquez Suazo, vecino que fué de Cortegana, en don
de falleció, siendo natural de A roch e, para que en el término 
de 30 dias comparezcan en este Juzgado á ejercitar los dere
chos de que se crean asistidos; pues así está mandado en ju i
cio de abintestato promovido por los hijos del finado D. A n
drés, Doña Am paro, D. M anuel, D. José, Doña María de los 
Dolores y  Doña María de la Concepción Vázquez y  García.

Dado en Araccna á £3 de Marzo de 1 8 7 6 .=  Ram ón Soler y  
C assas.= José Pardo y  Cid. X —1588

B a eza.
D. Manuel Poves y  Becerra, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y  su partido.
Por el presente cito, llam o y  em plazo por término de 30 

dias á José María Marín Eustaquio, natural de Caravaca, ve
cino de Linares, para que dentro de él se presente en este 
Juzgado para notificarle cierta providencia en causa que con
tra él se sigue sobre hurto; apercibido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 18 de Marzo de 4 87 6 .= P o v es .= P o r  su  
mandado, Francisco García.

B arcelona. —P a lencia.
D. Felipe del Castillo y  F alcon , Juez de primera instancia  

del distrito de Palacio de esta oiudad.
Por la presente requisitoria, que se expide en m éritos de 

la  causa crim inal seguida sobre lesiones á Antonio Pentinella  
contra José Golobardes y  Desomirla, álias G aribaldi, soltero, 
de 15 años de edad, hijo de Miguel y  de Josefa, natural de San 
¡Quirico de Besora, vecino que fué de esta ciudad, y  cuyo actual 
paradero se ignora, se encarga á todos los Sres. Jueces y  demás 

A utoridades y  agentes de policía judicial se proceda á la busca, 
captura y  conducción con las seguridades debidas á las cárceles 
•nacionales de esta ciudad del indicado José Golobardes y  Deso
m irla ; previniendo al propio tiempo al mism o que si no se 
presenta ante este Juzgado dentro del término de nueve dias, 
contados desde la inserción de la presente en el BoUtitt ofi
cial de la provincia, le parará el perjuicio que en derecho haya  
lugar. ,

Dada en Barcelona á 10 de Marzo de 1876.=Felipe delC as- 
t illo .= P o r  mandato de S. S., Joaquín Lloret, Escribano.

B arcelona.—S an  B e l tran.
D. José Víctor Brugada, Juez municipal Letrado, y  acciden

talm ente de primera instancia del distrito de San Beltran de 
esta ciudad.

Por el presente se cita y  llam a á D. José Oms y  Sopeña 
para que dentro del término de 10 dias se presente en este 
Juzgado, sito en las cárceles de esta ciudad, y  Escribanía del 
actuario, para notificarle la  tasación de costas de la causa cri
m inal que cóntra el m ism o se ha seguido sobre injurias á 
D. Alejo Soujol; apercibido de que no verificándolo dentro de 
dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Barcelona £0 de Marzo de 1876.=José Víctor B ru ga d a .=  
Por mandado S. S ., Licenciado José Antonio San ch is, E s 
cribano.

B a rce lo n a —San  Pedro.
D. Francisco Galicia, Juez de primera instancia del distrito 

de San Pedro de la  ciudad de Barcelona.
Phr el presente edicto llam o á José Teceles y  Navarro, na

tural de Alcoy y  vecino que fué de esta ciudad, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado a l  objeto de notificarle la sentencia  
recaída en méritos de la causa crim inal formada contrá el 
m ism o y  otros sobre falsedad; apercibido que de no compare
cer dentro dé dicho término le recaerá el perjuicio á que hu
biere lugar.

Barcelona 88 de Marzo de 1876.=Franciseo G alicia.=D e  
órden de S. S., Víctor Pineda, Escribano.

C asas-Ib añez.
D. Germán Rodríguez, Juez dé primera instancia de esta 

v illa  de Casas-lbañez y  su partido.
Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á Martin 

Carrion Cuenca, cuyas señas personales son: estatura regular, 
color sano, ojos pardos, barba cerrada, pelo castaño oscuro^ 
de edad de 38 años, vecino de V illam ala, para que en el tér
m ino de 15 dias, á contar desde qué tenga lugar su inserción  
en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B oletín  oficial de esta provincia, se 
presente en esté Juzgado á responder á los cargos que le re
su ltan  én la causa que contra el m ism o y  otros me hallo in s
truyendo sobre asesinato dé Bartolomé Caballero González, su  
convecino; apercibido qüe de ño verificarlo se le declarará re
belde y  le parará e l perj uicio que haya lugar.

A l m ism o tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
é individuos de policía judicial de la Nación qüe practiquen 
la s  m ás eficaces diligencias para la  busca y  captura del Martin 
Carrion, y  caso de ser habido procedan á su prisión y  con
ducción á las cárceles de esta cabeza de partido con las segu
ridades debidas. ' •

Dada en Casas-lbañez á 83 de Marzo de 4876.=G erm an Ro- 
drigu ez.=P or su mandado, A gu stín ; Cóntreras.  ̂ -

Corcubion.
D. Alfonso X II, por la  gracia de Dios R ey constitucional 

de España, y  en su nombre D. Dionisio García del Valle, Juez 
de primera instancia de esta villa  y  partido de Coreubion.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Ma
nuel López Fernandez, álias Marrucas, natural y  vecino de la 
villa  de F in isterre, soltero, pescador y  de 81 años de edad,

cuyo paradero se ig n o ra , para que dentro del término de 10 
dias, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado con objeto 
de practicar con los testigos de cargo la diligencia de recono
cim iento en el sumario que contra el m ism o se instruye por 
lesiones á su convecino José Marcóte Pequeño; apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y  agentes  
de la policía judicial procedan á la busca y  captura del citado 
Manuel López, poniéndolo á mi disposición en esta cárcel, caso 
de ser habido.

Dada en la v illa  de Coreubion á 19 de Marzo de 1876 .=  
Dionisio García del V alle.=M anuel Cardalda y  Corral.

Coria.

D. Ramón Otero Valcarce, Juez de primera instancia de 
Coria y  su partido.

Por el presente y  término de 80 dias se cita y  llam a al g i
tano y  gitana, cuyas señas se insertarán por ignorarse sus  
nombres y  apellidos, para que comparezcan en este Juzgado á 
prestar la correspondiente declaración en la causa que en el 
m ism o se sigue contra ellos por haber abandonado en una 
posada del pueblo de Casillas una yegua y  una jum enta, cuyas 
señas también se expresan, á fin de que los que se crean 
dueños de dichos sem ovientes se presenten á reclamarlos con 
los justificantes necesarios y  les serán entregados.

Dado en Coria á 19 de Marzo de 1 8 7 6 .= Ramón Otero Val- 
carce.=P or su mandado, Vicente García Nieto.
Señas del gitano y  gitan a , cuyos nombres y  apellidos se ignoran .

E l gitano es joven, como de 80 á 85 años, alto, delgado, de 
poca barba, morenete; viste pantalón y  demás ropas que usan  
los gitanos.

La gitana es de la m ism a edad con corta diferencia, alta, 
más bien gruesa, de buena figura, embarazada de bastante 
tiempo, y  vestida de ropon al uso de las gitanas.

Idem de las caballerías abandonadas.
Una yegua pelo castaño oscuro, de buena alzada, cerrada, 

preñada, con hierro en el anca derecha; tiene además dos 
hierros bastante confusos en la tabla del pescuezo y  lado de
recho, el labio superior lo ha tenido partido según las señales 
que aun conserva.

Una burra cerrada, pelo negro, de buena alzada, esquilada  
por el espinazo y  costillares, con un cabezón viejo, sin ronzal.

Coruñ a.
D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia de 

la  Coruña y  su partido.
Hago saber que en este Juzgado y  Secretaría del actuario 

se está siguiendo causa crim inal con m otivo de la muerte ac
cidental de Jerónimo González, cuyo segundo apellido se ig 
nora, así como su naturaleza y  nombres de sus padres, de 
unos 38 años de edad, y  de quien se' dice que estaba casado y  
su mujer ausente en Montevideo, en cuya causa he acordado 
ofrecerla á sus parientes por si quieren mostrarse parte en 
ella. Y se hace público á medio del presente para que en su 
caso acudan á este Juzgado dentro de 30 días las personas in 
teresadas.

Dado en la  Coruña á 18 de Marzo de 1876.=A ntonio María 
de P in ed a .= P or su mandado, Manuel Suarez Gómez.

D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia de 
la Coruña y  su partido.

Por la presente requisitoria cita, llam a y  emplaza á V icente 
González Pardo, hijo de Cárlos y  A gustina, natural de la  
parroquia de San Jorge de esta ciudad, vecino de la  misma, 
de 18 años de edad, soltero, m arinero, que parece se ausentó 
para la isla  de Cuba de dotación en un buque mercante, para 
que dentro del término de 40 dias, contados desde la publica
ción de la presente en la, G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
este Juzgado para ser notificado, citado y  emplazado con la 
sentencia dictada en la  causa que contra el mismo y  otros es
toy instruyendo por lesiones á José Sánchez Bregua; aperci
bido de que no verificándolo le  parará el perjuicio que haya  
lugar.

Dada en la Coruña á 84 de Febrero de 1876.=A ntonio María 
de P in ed a .= P or su mandado, Manuel Suarez Gómez.'

Chantada.
D. Alfonso X II, por la gracia de Dios R ey constitutionap  

de España, y  en su nombre D. W aldo Auz, Juez del partido 
de la v illa  de Chantada.

Por la  presente cito, llam o y  emplazo á Pegerto Vázquez 
José Bernárdez y  Pegerto López, todos vecinos de la parroquia 
de San Miguel de Buciños, térm ino m unicipal de Carballedo, 
en este partido, para que dentro del término de 10 dias se pre - 
senten en la pública del partido á responder á los cargos que 
les resultan en la causa que se les instruye por lesiones á 
Benito Peleteiro; apercibidos que de no hacerlo serán declara
dos rebeldes y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego á las Autoridades, así civ iles como m ilitares y  de
más agentes de la policía judicial, que caso de ser habidos 
procedan á su detención y  rem esa á este Juzgado con las se
guridades convenientes, para lo que se ponen á continuación  
sus señas personales.

Dada en Chantada á 84 de Marzo de 1876.=W aldo A u s .=  
De mandado de S. S., Manuel Fernandez Páramo.

Señas de Pegerto V a zgm z.
Edad 30 años, estatura alta, delgado de cuerpo, pelo y  ojo 

negros, barba poblada, cara delgada, color trigueño.

Idem de José B ernárdez .
Edad 30 años, estatura alta, delgado de cuerpo, pelo negro 

y  largo, ojos negros, cara delgada, lampiño y  de color pálido.
Idem  de Pegerto López .

Edad 86 años, estatura regular, pelo y  ojos negros, cara 
redonda, color bueno y  de poca barba.

Chic lana.
D. Leopoldo Gandarias, Juez de primera instancia de este  

partido.
Por la presente requisitoria y  término de 80 dias, contados 

desde su inserción en el B oletín oficial de esta provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r id  , se c ita , llam a y  emplaza á dos gitanos, 
uno de ellos como de 35 á 40 años de edad, de estatura regu
lar y  cerrado de barba, y el otro como de 30 años de edad, 
también de mediana estatura y  barbilampiño, y  que hará como 
seis ó siete años cambiaron una burra castaña oscura, m e
diana, cerrada, horquillada de las orejas, con m osca en la iz 
quierda, y  con hierro, con el vecino de la villa de Vejer Fran
cisco Santos Aleo, tomando encima aquellos como diferencia 
de precio un costal de trigo, para que dentro de dicho término 
comparezcan en este Juzgado á contestar á los cargos que les  
resultan en causa que instruyo en averiguación de los autores 
del hurto de dicha caballería; apercibidos que de no verifi
carlo las providencias que en su rebeldía se dicten les pararán 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo pido y  encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como, m ilitares y  demás individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y  captura de dichos gitanos; los 
que, caso de ser habidos, los remitirán á la cárcel de esta v illa  
á mi disposición.

Chielana 88 de Marzo de 4876.=Leopoldo G andarias.=Po?  
M artínez, Luis González Mesnadier.

G ra n a d a .—S alvad or.
D. Alfonso XII de Borbon, R ey constitucional de España, 

y  en su nombre D. José Zavala y  Aguilar> Juez de primera 
instancia del distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y  término de 80 dias, á contar 
desde el en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se 
cita, llam a y  emplaza á Adela Granizo G arcía, natural y  v e 
cina de esta ciudad , moradora en el Barranco de Tello, nú
mero 5, soltera, de 14 a ñ o s , siendo sus señas personales esta
tura regular, color moreno , pelo y  ojos negros, nariz regular, 
a fin de que se presente en el arresto municipal de esta ciu
dad, así como la presentación en la sala-audiencia de este Juz
gado de José Saez Saez, natural y  vecino de esta ciudad, m o
rador en la calle B a ja , núm. 5 ,  soltero., del campo y  de 18 
años, para que dentro de dicho término se presenten ámbos á 
responder de los cargos que les resultan en la sentencia im 
puesta por S. E. la Sala de lo cr im inal; bajo el concepto que 
de no efectuarlo dentro del término que se les señala se
rán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya  
lugar.

Dada en Granada á 19 cíe Marzo de 1876.= José Zavala y  
A guilar.= P or mandado de S. S., José Prieto.

In c a .
D. M elquíades de Rozas y  A zuela , Juez de primera ins

tancia del partido de la v illa  de Inca.
En virtud del presente se cita, llam a y  emplaza á los que 

se crean con derecho á las herencias de Miguel R einés y  A n -  
fos y  José R einés y  Moyá, naturales y  vecinos de la v illa  de 
Binisalem , y  fallecidos respectivam ente el primero en el ex
presado pueblo de B in isa lem , dia 4 de Agosto de 1855, y  e l  
segundo en este de Inca, dia 8 de Octubre de 1867, á fin de que 
dentro de 80 dias que por segundo término se les señala com
parezcan á deducirlo en este Juzgado en los autos incoados 
en el m ism o sobre declaración de herederos de dichos finados, 
parándoles si no lo hicieren el perjuicio que hubiese lugar; 
advirtiéndose que no ce ha presentado nádie á consecuencia  
del primer llam am iento.

Dado en Inca á 9 de Febrero de 1876.=M eIquíades de R o
zas y  A zu ela .=  Por mandato de S. S., Bartolomé V e rd , E s
cribano. X —1519

L a P a lm a .
D. José Barbera y  Estruch, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz

gado y  por la Escribanía del que refrenda se sigue causa cri
m inal contra Juan Fernandez, de 39 años de edad, mendigo, 
con cédula personal expedida en Higuera de Calatrava, nú
mero 41, de estatura alta, delgado, moreno, con patillas; viste- 
un pantalón oscuro, chaquetón largo y  sombrero de felpa, por 
lesiones al tam bién mendigo Genaro R ogelio P i m i e n t o y  
siendo ignorado su paradero, he dispuesto por auto de hoy pu
blicar su llam am iento para que en el término de 80 diaus, á 
contar desde la  inserción de la presente, comparezca en, este 
Juzgado á fin de recibirle indagatoria; bajo apercibimiento de 
que si no comparece será declarado rebelde y  le parará el 
perjuicio á que haya lngar.

A l propio tiempo encargo á las Autoridades civ iles y  m i
litares, Guardia civ il y  dependientes de policía judicial proce
dan á la busca y  detención del Juan F ernandez, remitiéndolo 
á este Juzgado en su caso con la s  seguridades convenientes.

Dada en La Palm a á 48 de Marzo de 4876.-^ José B arbs- 
r á .= E l actuario, José Gómez Nevado.

D. José Barberá Estruch, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz
gado y  por la Escribanía del que refrenda se sigue causa cri
m inal contra Juan Fernandez por lesion es, en la que tengo
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mandado se reciba declaración á María del Valle, natural de 
Santa Olalla, criada en Lora del Rio, de £9 años, alta, rubia, 
algo corta de vista, de buen color; viste zagalejo de bayeta 
e n c a r n a d a ,  gandallas extremeñas azules, mantón antonino y 
pañuelo de coco claro, que acompañaba en el dia 26 de Fe
brero último á Genaro Rogelio Pimiento, mendigo; y no ha
biendo podido citarla por ser ignorado su actual paradero, he 
dispuesto en este día su llamamiento para que en el término 
de SO dias comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado 
á fin de recibirla la^declaracion referida.

Dada en La Palma á 18 de Marzo de 1876.—José Barbe- 
.rá.=EI actuario, José Gómez Nevado.

Por la presente, y en virtud de providencia del Licenciado 
D. José Barbera y Estruch, Juez de primera instancia de este 
partido, se cita y llama á José, conocido por Turina, titulado 
casero de la casa calle Competencia, barrio de San Bernardo 
de la ciudad de Sevilla, y á los inquilinos de ella Antonio 
Acosta y  Juan, conocido por el Gallego, para que en el impro- 
rogable término de 15 dias, contados desde el en que tenga 
lugar la inserción de esta cédula en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en la sala-au
diencia de dicho señor, sita en el local planta baja de la cárcel 
pública, á evacuar unas citas que les resultan en causa que 
se i n s t r u y e  contra Bartolomé Romero Urbano por homicidio; 
bajo apercibimiento que de no veriñcarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

La Palma 20 de Marzo de 1876.=E1 actuario, Agustín 
Montes.

León.
D. Francisco Vicente Escolano, Licenciado en Jurispruden

cia, Abogado del ilustre Colegio de la ciudad de Gandía, Ca
ballero de la Real y distinguida Orden española de Carlos III, 
Comendador ordinario de la misma y Juez de primera instan
cia de León y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por ante el actuario que 
refrenda se instruye causa criminal con motivo del asesinato 
cometido en la noche del 3 de Enero último en la persona de 
Juana Diez, natural de esta ciudad, cuyo hecho ocurrió en un 
molino sito en término de San Andrés del Rabanedo, y de la 
propiedad de D. Venancio Bustamante, de quien era sirviente 
la mencionada Juana.

Ruego, pues, y encargo á cualesquiera personas que puedan 
suministrar algunos antecedentes respecto á los autores del 
referido hecho que dentro del término de ocho dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presenten en este Juzgado 
ó ante l a  Autoridad que les sea más fácil á manifestar cnanto 
les conste sobre este.particular, prestando así un gran servicio 
á la recta administración de justicia.

Dado en León á 21 de Marzo de 1876.=Licenciado Fran
cisco Vicente Escolano.=Por su mandado, Antonio García 
Ocon.

L ogrosa n .
D. Manuel Goyanes y Sanjurjo, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Dionisio Perez 

Alonso, alias Boeache', natural y vecino de Villanueva de la 
Serena, de oñcio castrador, para que en el término de 15 dias 
se presente en la cárcel de este partido á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue por hurto, 
de cinco cerdos de la ganadería y propiedad de D. Vicente Flo
res, vecino de Madrigalejo; apercibido que no compareciendo 
le parará el peí ’ui io á que haya lugar.

Ruego y encargo *i las Autoridades civiles y militares é in
dividuos dé la policía judicial se sirvan practicar diligencias 
en busca del expresado sujeto, cuyas señas se expresarán, y  
en caso de ser habido le rem itan con toda seguridad á este 
Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se.encuen
tren también los dos cerdos de los cinco, expresando á esta 
continuación lus señas de uno y otíos.

Dada en Logrosan á 20 de Marzo de 4876.==Manuel Goya- 
n es.= r  or su mandado, Juan Antonio Osuna Redondo..

Señas del prófugo.
Edad 35 añ o s , estatura m ediana, color moreno, ojos.par

dos. oscuros, pelo negro, barba poblada, nariz afilada, boca 
grande, y viste al estilo del país..

Señas de los ios cerdos..
Ambos añojos, oreja hendida, con muesca por delante y 

detrás, hierro á fuego de m artillo en la paleta derecha.

L o res»

í). Juan Bautista Carrasco Sánchez, Juez municipal é in
terino de prim era instancia de la ciudad’ de "Lorea por énfer- 
medad del propietario &e.

Por la presente, y en cumplimiento a lo prevenido cito 
llamo y emplazo por término de 10 dias á Marcelino Molma 
Nicolás, natural de Múrela y  desertor del presidio de Cartage
na, para que se presente en la cárcel pública de este partido 
y hacerle saber la sentencia dictada en causa que se le siguió 
por el delito de mutilación y otros.

Por tanto encargo la práctica de las más activas diligen
cias á todas las Autoridades de la Nación para la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de este partido del confinado 
Marcelino Molina Nicolás , como interesa á la recta adminis
tración de justicia. ;

Lorca 48 de Marzo de 1876.=Juan B. Carrasco.=Por man
dado de S. S., Casimiro Ruiz.

M adrid.—Audiencia.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita y llama á 
los guardias de Orden público números 744 y 790, que en 7 de

Agosto de 1873 prestaron servicio en la puerta de Segovia, 
para que en el término de quinto dia se presenten en dicho 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, á prestar declaración 
en la causa que se instruye por atropello á las niñas Enri
queta y Cármen Rodríguez, ocurrido en el túnel de circunva
lación, en el cual intervinieron dichos guardias.

Madrid 18 de Marzo de 1876.=E1 Escribano, P. López.
M u tínd.-C cntro .

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Bernad y 
Ramirez, Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta Corte, refrendada por el infrascrito Escribano, y para 
pago de un acreedor, se sacan á la venta en pública subasta 
varios muebles de casa, tasados en 361 pesetas, y varios efec
tos de ferretería, tasados en 25.648 pesetas 91 céntimos.

Para cuyo remate se ha señalado la hora de la una del 
dia 17 del próximo mes de Abril, en el local de audiencia del 
referido Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, 
convento que fué de las Salesas.

Los muebles y efectos los enseñará á las personas que gus
ten el depositario D. Vicente Maestud, que vive ronda de Em
bajadores, núm. 4, parador de Santa Casilda, y para más an
tecedentes se hallarán de manifiesto los autos en la Escribanía 
del actuario todos los dias no feriados, de doce á tres de la 
tarde.

Madrid 24 de Marzo de 1876.=Venáncio d eO che.
X—1525

M adrid.-C o n g re so.
D. Jacobo Recarey, Juez de primera instancia del distrito 

, del Congreso de esta Corte,
Por el presente y término de 10 dias se cita, llama y em

plaza á/una sirviente que en la noche del 20 de Febrero úl
timo entró bajo el nombre de Constanza en la calle de Traji- 
neros, núm. 20, cuarto entresuelo, de unos 35 años de edad, 
pelo y ojos negros, color pálido, estatura baja, y vestía falda 
verde, gaban negro, mantón á cuadros de colores y pañuelo de 
seda fondo blanco á la cabeza, y cuyas demás señas y actual 
paradero se ignora, para que dentro de dicho término se pre- ; 
senté en este Juzgado y Escribanía del actuario á responder 
á Jos cargos que la resultan en causa por el delito de hurto; 
apercibida que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya : 
lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto judicia- . 
les como gubernativas ó militares, que caso de ser habida d i- 

,eha sujeta procedan á su detención y  remisión á la cárcel de 
su sexo á mi disposición; pues así lo tengo acordado en causa 
contra la misma.

Madrid 15 de Marzo de 1876.===Jacobo Recarey.=El Escri
bano, J. Morales. ‘

En virtud de providencia del Sr. «Juez de primera instan- ? 
cia del distrito de la Inclusa de esta capital, se anuncia el fa
llecimiento sin testar de Doña Engracia Vázquez y Sainz, hija 
de D. José y de Doña Tom asa, natural de esta Corte, de 29 
años, soltera, ocurrido en esta villa el dia 24 de Enero último; 
y se llama á los qué se crean con derecho á heredarla para 
que en el término dé 30 dias comparezcan á deducirlo en 
forma.

Madrid 27 de Marzo de 1876. =  El Escribano, Ruperto de ? 
Diego. X—1524

’ M adrid.—L atin a .

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Francisco Na
varro Aznar, Abogado, vecino de esta capital, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de nueve dias compa
rezca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia 
que tengo acordada en la causa criminal que instruyo de ofi
cio en averiguación de los autores de una circular impresa 
anunciando él establecimiento de una Agencia judicial y de 
Negocios en la plaza dé Riego, núm. 10, entresuelo, y de lo s ’ 
hechos que en la misma fueron consignados; bajó apercibi
miento que de no hacerlo les parará el perjuicio correspon
diente.

Dado en Madrid á 16 de Marzo de 187ó.=Joáquin de Quero.

M a á rid .-  P alacio .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de- esta capital, refrendada por mí 
el Escribano, se anuncia por segunda vez el fallecimiento in- ■ 
testado de Doña Agustina López R uiz, hija de D. Evaristo y  
Doña Zoa, de 53 años de edad, natural de Getafe, casada en; 
segundas nupcias con D. Juan Franch, ocurrido en esta Corte, 
calle de D. Evaristo, núm. 5, el 6 de Setiembre últim o; y se 
cita á las personas que sé crean con derecho á heredarla para 
qué en el término de 20 dias acudan á deducirle en debida 
forma á dicho Juzgado y mi Escribanía; bajo apercibimiento 
de que en otro caso Ies parará el perjuicio que haya lugar; ha
ciéndose presente que han comparecido solicitando la decla
ración de herederos su hermana Doña Dominga López Ruiz 
y sus sobrinos carnales Doña Petra, D. Agustín, Doña Vicenta, 
Doña Manuela y Doña Juana López Porras.

Madrid 24 de Marzo de 1876. == El Escribano, Ramón Cle
mente y Lázaro. X—1520

M álaga»— Alameda.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera in s
tancia del distrito de la Alameda de esta ciudad, doy fé que en 
el referido Juzgado y  por mi Escribanía se sigue causa contra 
María Ramos García sobre contrabando, en la cual se encuen
tra la requisitoria del tenor siguiente:

«D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente llamo y busco por término de 15 
dias á María Ramos García, cuyas demás circunstancias se 
ignoran por hallarse ausente, para que se presente en este 
Juzgado á prestar inquisitiva en cansa que se le sigue sobre 
aprehensión de tabaco de contrabando; prevenida que dé no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de
pendientes de policía judicial'que tengan noticia del paradero 
de la referida la comparezcan ante este Juzgado á los fines 
prevenidos.

Dada en la ciudad de Málaga á 15 de Marzo de 1876.=II- 
defonso M. Romero.=Por mandado de S. S ., Teodoro Diaz de 
Quintana.»

Lo inserto está conforme con su original, á que mé remito.
Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, extien

do el presente que firmo en Málaga á 16 de Marzo de 1876.=» 
Teodoro Diaz de Quintana.

M ora de R ubielos.
D. Enrique Meyer, Juez de primera instancia del partido de 

Mora de Rubieios.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri

minal que estoy instruyendo contra Francisco Fabregat y Pei
nado, álias Pajayo, que es de estatura baja, grueso, pelo cas
taño oscuro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
clara, cara redonda, color sano, natural.de Abejuela, por ho
micidio de Estéban Zuriaga, cometido la noche del 13 de Se
tiembre del año 1874; é ignorando su paradero, y no teniendo 
motivos para sospechar dónde se halle, he acordado su pri
sión y publicación de la presente en la G a c e t a  d h  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia de Teruel para que dentro 
de 15 dias se presente en la cárcel de esta villa á respondér 
de los cargos que le resultan; encargando á tedas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á su busca, 
captura y remisión á esta cárcel.

Dadá en Mora á 21 de Marzo de 1876.=Enrique Meyer. =  
Por su mandado, Cristóbal Benages.

Murcia .—Catedral.

D. José Gómez y Cardos, Juez de primera instancia del dis
trito de la Catedral de Murcia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Prior, álias Tiesto, de oficio cabrero, natural de esta 
ciudad y vecino de Cartagena, donde ha habitado en el barrio 
de San Antón, dedicándose á trabajar en el muelle y en la 
venta de pescado, para que en el término de 20 dias, á contar 
desde la inserción de la presente en el Boletin oficial y  Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la audiencia de este Juzgado 
á dar sus descargos en la causa que se le sigue en unión de 
otros sobre amenazas y robo de un retaco al guarda jurado 
del partido de San Benito.

Encargo á las Autoridades civiles y militares y agentes de 
la policía judicial procedan á la buscR y  capturá del referido 
procesado, remitiéndolo á disposición de este Juzgado.

Murcia 23 de Marzo de 1876.=José Gomez.=Por su man
dado, Miguel Herrera y Martínez.

N avaherm osa.

D. Felipe López Oliva, Juez de primera instancia de esta 
villa de Navahermosa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Na
talia García, vecina de Noez, para que en el término de 15 dias 
que se le señalan se presente en este Juzgado á responder á 
los cargos que la resultan en causa que contra la misma se 
sigue por hurto de ropas y efectos de la propiedad de su con
vecina Anastasia Escribano el 7 de Febrero de último; aper- 
cibida que si así lo hiciese se le oirá y administrará justicia, 
y de lo contrario se seguirá la causa en rebeldía y la parará 
el perjuicio.que haya lugar.

Dada en Navahermosa á 24 de Mayo de 1876.=Felipe Ló
pez 01iva.=Dom ingo Arellano.

Pálma.-L o n ja
D. Francisco Javier Patino Moreno, Abogado de los ilus

tres Colegios de la Audiencias territoriales de Granada y  
Madrid, Secretario honorario de S. M., Caballero de la Real 
y distinguida Orden española de Cárlos III, de la ínclita y  
militar de San Juan de Jerusalen, y Juez de primera instan
cia del distrito de la Lonja de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. Don 
Alfonso XII, Rey dé España (Q. D. G.), se cita, llama y em
plaza á D. Antonio Jiménez López y D. Miguel Flaquer, co
merciantes, que tuvieron su domicilio en esta ciudad, calle de 
Arabi, núm. 3, habiéndose ausentado de la misma con direc
ción á Valencia, ignorándose sus señas personales, como igual
mente su paradero, para que en el término de 15 dias, conta
dos desde el siguiente de la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en este Juzgado á res
ponder de los cárgos que contra los mismos resultan de la su
maria que se les sigue en virtud de denuncia interpuesta por 
D. Juan Jiménez Martinez, del comercio de Sevilla, sobre es
tafa; bajo apercibimiento que no verificándolo se seguirá la 
causa en su rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á todos los Sres. Jueces de primera 
instancia de la Nación y á las demás Autoridades, tanto civi
les como judiciales, procuren por cuantos medios estén á su 
alcance la busca y captura de dichos individuos, y caso de ser 
habidos dispongan su remisión á este Juzgado por tránsitos 
de justicia. /V \

Palma 15 de Marzo de 1876.=Francisco Javier Patiño Mo- 
reno.=Por su mandado, Antonio María Rosselló.

P am plona.
«En virtud de lo mandado en providencia de hoy por el se

ñor Juez de primera instancia de este partido, el alguacil de
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semana Fermin Ardanaz citará en forma legal á los vigilan
tes Juan Aparicio y Miguel Martinez, Juan María Emparam, 
soltero, de 19 años, residente en la casa núm. 20 de la calle 
tlel Cármen de esta ciudad, Inocencio Aranguren, y á los ta
berneros José Aizpun y su mujer,para que mañana á las diez 
comparezcan en este Juzgado, á fin de ser examinados en el 
sumario que se instruye contra Silvestre Iñigo y otro por 
sustracción de un reloj á dicho Emparam.

Pamplona 10 de Marzo de 1876.=E1 Escribano actuario, 
Dionisio Itúrbide.»

Y no habiendo sido habido el testigo Juan María Empa
ram, cuyo domicilio y paradero se ignora, en virtud de lo 
mandado en el art. 32 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
3Be ha ordenado insertar la expresada cédula en el Boletín ofi
cial de esta provincia y en la G aceta db Madrid; citando y 
emplazando á la vez al nombrado Emparam, para que en el 
término de nueve dias comparezca en este Juzgado á prestar 
su correspondiente declaración en la indicada causa, y mani
festar al propio tiempo si quiere ó no mostrarse parte en ella, 
pues se le ofrece desde ahora.

Pamplona 21 de Marzo de 1876.—Dionisio Itúrbide.
Peñafiel.

D. Timoteo Fernandez de la Auja, Juez de primera instan
cia del partido de esta villa de Peñafiel.

Per el presente llamo, cito y emplazo á Castor del Val, ve
cino de Mambrilla, partido judicial de Roa, para que en el 
término de 15 dias comparezca á prestar una declaración en 
la causa que estoy instruyendo contra Pedro Gutiérrez, An
drés y Gregorio Cabezón, vecinos de Piñel de A rriba, sobre 
desacato á los agentes de la Autoridad, haciendo exhibición 
en el acto del expediente y diligencias de apremio que debió 
practicar para el cobro de los fondos municipales de dicho 
Piñel; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Peñafiel á 23 de Marzo de 1876.=Timoteo Fer
nandez de la Auja.—Por su mandado, Norberto Delgado.

San Mateo.
D. Francisco Moltó Climent, Fiscal honorario de Departa

mento, Juez de primera instancia de ascenso, en comisión, de 
este partido de San Mateo.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que estoy sustanciando contra Francisco Martorell y 
Sospedra, apodado Clavero, hijo de Redosildo y de Joaquina, 
natural, vecino y residente en Santa Magdalena, soltero, jor~. 
nalero, del campo, de 26 años de edad, habitante en la calle del 
Molino, de estatura regular, pelo castaño,, nariz regular, color 
sano, cara regular, con una cicatriz horizontal en su parte me
dia que le coge la n ariz , barba cerrada, ojos pardos, y otros 
sobre asesinato de José Cervera Beltran, que se fugó de la 
cárcel de Vinaroz el dia 7 de Agosto de 1874 y seis horas de 
su mañana; y siendo de presumir se halle escondido por al
gún punto de esta provincia, pido y encargo á los Sres. Jue
ces de primera instancia de Vinaroz, Castellón, Nules, Lucena, 
Albocácer y Morella, así como á las Autoridades y agentes de 
policía judicial que supieren el paradero del repetido Fran
cisco Martorell, procedan á su prisión y remisión á la cárcel 
de esta villa y á mi disposición.

Dada en San Mateo á 20 de Marzo de 1876.=Francisco 
Moltó.=Por acuerdo de S. S.a Bonifacio Cros.

S a n  R o q u e .
D. Vicente Blanes, Juez de primera instancia de este par

tido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Barranco 

Ruiz y Pedro Ruiz González para que en el término de nueve 
dias se presenten en este Juzgado á prestar inquisitiva en la 
causa que se les sigue por contrabando, en la que los únicos 
antecedentes que resultan son ser vecinos de Benarrabá; aper
cibiéndolos que de no comparecer se sustanciará la causa en 
su rebeldía y les parará el perjuicio que haya lugar.

San Roque 21 de Marzo de 1876.—Licenciado Vicente Bla- 
nes.=Gaspar Mateos.

Licenciado D. Vicente Blanes y Castillo, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza áíos que hubie
sen encontrado una caja de cartón blanca con. las sigueientes 
prendas:

Una pulsera de oro, aro ancho, con una piedra negra, y una 
cadena de oro ancha asida á la piedra.

Otra pulsera de oro, esmalte azul, más estrecha que la an
terior.

Otra pulsera de plata formando chapas pequeñas con gon
ces del mismo metal, y con un candado, Cambien de plata, y 

, de buen tamaño.
Una gargantilla de piedras blancas.
Una’peina formando diadema con piedras blancas.
Unos zarcillos antiguos grandes de piedras blancas y en

garzados en plata formando tres cuerpos.
Un pañuelo de encaje sin marca, centró de holanda, blanco, 

de regular tamaño, de los llamados Bruselas.
Unas medias de seda, color rosa bajo, usadas.
Unos guantes de cabretilia, color rosa bajo.
Una caja de polvos con bola pequeña.
Una gola de vestir para señora, color blanco, encañonada, 

usada.
Cuyas prendas, dentro de una cajita de cartón blanco como 

de una tercia en cuadro, que en la tapa se habia escrito y bor
rado, tenia dos cintas color de rosa para poderse atar, fué ex
traviada en el trayecto que de esta ciudad se dirige á la plaza 
de Gibraltar el dia 22 de Febrero próximo pasado, para que

sus tenedores la presenten en este Juzgado en el término de 
nueve dias siguientes al de la inserción en el Boletín oficial 
y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibidos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se cita, llama y emplaza á la madre de 
Pablo Moreno y su hermano á fin de que en dicho término 
de nueve dias comparezcan en este Juzgado para recibirles 
cierta declaración en la causa que con motivo al extravío de 
dichas prendas pende en este Juzgado; pues que de no ha
cerlo incurrirán en las multas y penas que señala la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dado en la ciudad de San Roque á 22 de Marzo de 1876.— 
Licenciado Vieente Blanes.*=Por mandado de S. S., Mariano 
Mártir.

Licenciado D. Vicente Blanes y Castillo, Abogado de los : 
ilustres Colegios de Granada, Cáceres y Valencia, y Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Isidoro Cote Vázquez, natural y vecino de Benadalid, de es
tado casado, de 27 años de edad, estatura regular, ojos pardos, 
pelo castaño, nariz regular, color trigueño, hoyoso de virue
las, contra el que se instruye causa por el delito de contra
bando, para que en el término de nueve dias comparezca en 
este Juzgado á ser instruido de ía acusación fiscal; apercibido 
que de no hacerlo se le declarará ‘contumaz y rebelde, parán
dole los perjuicios que haya lugar.-

Y se exhorta y requiere á las Autoridades civiles y mili
tares procedan á la busca, detención y remisión á este Juzga
do del referido.

Dado en la ciudad de San Roque á 23 de Marzo de 1876.—* 
Licenciado Vicente Blanes.=Por mandado de S. S., Mariano 
Mártir.

Santa Coloma de Parnés.
En virtud de providencia dictada en esta fecha por el se

ñor D. Ceferino Gutiérrez, Juez de primera instancia de este 
partido, en causa pendiente por homicidios de Juan Grabulosa ; 
y Francisco Romagueras, ocurridos en el pueblo de Oroz en 
la mañana del 3 de Setiembre de 1873, se cita á José Horta, 
vecino que fué del citado pueblo de Oroz, voluntario movili- j 
zado de la presente villa, y últimamente de los de la ciudad 
de Gerona, y en la actualidad ausente é ignorado paradero, ; 
para que dentro del término de 15 dias, contados desde la in- ¡ 
sercion de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca i 
en este Juzgado á prestar declaración como testigo y á ofre
cerle la mencionada causa; apercibido que de no verificarlo 
dentro del término señalado le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Santa Coloma de Farnés '23 de Marzo de 1876.=E1 Escri
bano actuario , Benito Bellver.

S eo  de Urgel.
D. Manuel Pénamaría Méñendez, Juez de primera instancia ? 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Tomás Duran 

y Guilló, Escribano que fué de este Juzgado, para que en el , 
término de 15 dias comparezca en la sala de audiencia del 
mismo á prestar declaración indagatoria en méritos de causa 
criminal que se le sigue sobre ocultación é infidelidad en la 
custodia de un asunto civil; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en la ciudad de Seo de Urgel á 17 de Marzo de 1876.— 
Manuel Peñam aría.=Por mandado de S. S., José Villaró.

" Sequeros
D. Ramón Escalada y Carabias, Juez de primera instancia 

de esta villa y partido de Sequeros.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Be

nito García Roba, natural de Ocaña, vecino de Alberca, de 26 
años de edad, de estado casado, de oficio zapatero, para que 
dentro de los 15 dias siguientes al en que tenga efecto esta 
inserción en la G a c e t a  y Boletín oficial de Madrid, donde pa
rece residir accidentalmente, comparezca ante este Juzgado y 
Escribanía de D. Sebastian Puig con objeto de ser notificado 
de un auto recaído en la causa que contra el Benito y otros 
instruyo sobre lesiones y amenazas graves; apercibido que 
trascurrido dicho plazo sin que lo haya verificado se le de
clarará la rebeldía y le pararán los perjuicios consiguientes.

Dado en Sequeros á 24 de Marzo de 1876.=Ramon Esca
lada y Carabias.=Sebastian Puig y Espar.

Soria .

En nombre de S. M. D. Alfonso XII , Rey constitucio
nal (Q. D. G.), D. Anastasio Vindel, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Soria y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Juan Gon
zalo, vecino del pueblo de Peroniel, para que en el término 
de nueve dias improrogabl'es comparezca en este Juzgado á 
contestar á la demanda de tercería de dominio y preferencia 
que ha promovido su esposa Josefa Hernández por medio de 
áu Procurador D. Laureano Hereilla á los bienes que le han 
sido embargados á aquel á consecuencia de un desfalco á la 
Delegación del Banco de España, como recaudador que era de 
contribuciones de esta provincia; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo he 
acordado en providencia de este dia.

Dado en Soria á 7 de Marzo de 1876.=Anastasio Vindel.= 
Por <su mandado, Pedro Abad y Créspo. X—1526

Verin..
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional d# 

España, y en su nombre D. Juan Manuel Fernandez Herce, 
Juez de primera instancia fiel partido de Verin.

Hago saber que D. José Fernandez Tresguerras, Registra

dor de la propiedad que fué de este partido , falleció en 14 de 
Octubre de 1866; y debiendo ser devuelta á los herederos la 
fianza que prestara, trascurrido que sea el término de tres años, 
de conformidad con lo preceptuado por el art. 306 de la ley 
hipotecaria, se hace público por el presente primer edicto á 
fin de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan que 
deducir alguna acción contra los expresados herederos por las 
responsabilidades en que el enunciado funcionario haya podi
do incurrir con relación á su cargo.

Dado en Verin á 5 de Marzo de 1876. =* Juan Manuel Fer
nandez Heree.=Por orden de S. S., Manuel D. Ferreiros.

X—1527

NOTICIAS OFICIALES.

La Española.
COMPAÑÍA^ GENERAL DE SEGUROS.

Balance cerrado en 31 de Diciembre de 1875.
Pesetas.

ACTIVO. . ---------------------
Accionistas  ............................................. 2.400.000
Comisionados (cuentas corrientes).....................  257.784*30
Caja.  .......................   3.793*36
Banco de España.................................  35.945
Valores en eartera , .......      4.458*62
Garantía en seguros de vida...............................  206.433
Material de la Compañía en la Dirección  13.923
Idem de la id. en provincias...............................  18.164
Accionistas, dividendo pasivo de 1864......... 15.200
Idem, id. id. de 1873.    ...................................  41.946
Siniestros de seguros m arítim os.......................  318.098*89
Idem de id. contra incendios.............................  163.366*23
Compañía antigua, resultado de la liquidación 

hasta hoy. .........    753.070*23

Suma del efectivo  .................. 4.232.182*63

CUENTAS EN PESETAS NOMINALES.

Caja general de Depósito». . ...............................  800.000
Obligaciones de esta Compañía. . ...................... 5.034.961*29

Suma del nominal...................  5.834.961*29

Suma del efectivo y nominal   ..........  10.067.143*92

PASIVO.
Capital social.................    4.000.000
Comisionados (cuentas corrientes).. . . . . . . ----- • 12.115*03
Dividendos del 19* a l31*...........    35.500*50
Depósito por venta de acciones  .................... 18.545*85
Seguros sobre la vida, diferentes clases  166.021*25

Suma del efectivo.................... 4.232.182*63

CUENTAS EN- PESETA S ^OM INALES.

Renta perpétua al 3 por 100 nominal...............  800.000
Pólizas de seguros marítimos de 1875.............. 4.501.445*66
Idem de vida, diferentes clases.........................  533.515*64

Suma del nominal...................  5.834:961*29

Suma del efectivo y nominal   10.067.143*92

Madrid 26 de Marzo de 1876.=E1 Tenedor de Libros, An
drés Mas.=V.° B.*=E1 Director general, B. Minondo.

X—1518

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Albacete, Alicante, Co 

rttfia, Huelva, Lugo, Orense, Falencia, Pontevedra, Salamanca, Seri 
y Ya&adolid.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del dia 28 de Marzo de 1876, comparada con 
la del dia anterior.

F o n d o s p ú b lico s .
CAMBIO AL CONTADO.

Dia 27. Dia 28.

Renta perpétua al 3 por 4 00............. .. 4 6*90 46*85-82 4{2-67 4[2 
46*65-57 4]2-55

pequeños. 4 6*50 4 6*82 4 {2-80-70
aplazo. 4 7*50 46*87 4{2-17 0{0 

46*95-97 4]2-72 1{2 
4 6*75-70 fin próx. 

vol.; 47*40 fin
próx. vol., prim a 

de 40 cents.
ídem exterio r al 3 por 100......... .................... 47*20 4 7*15-4 8*95
Billetes hipotecarios del Banco de España,

segunda se rie ....................... ; ........................ » 4 08 0{0
no publicado. 4 03 0{0 »

Bonos del Tesoro, de 2.000 r s . , 6 por 100
interés anual.......................................  ........ 58 0x0 58*4 0-58 0{0

no publicado. 58*20 »
ídem id ., segunda emisión.............................. 58*20 58'20-4 0-58 0{0

en cantidades pequeñas. 58*30 584 0
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos................... .....................•................. 80 0[0 S0 0{0
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 

de E spaña, de 475 pesetas , 7 por 100 de 
interés an u al, cupón sem estral y  amorti
z ab a s  en 50 años........................................... » 94*80

no publicado. 94*80 »
• b ra s  públicas, de 4.° de Julio de 4 858,

de 2.000 r s ........................... .............. ............ » 33*50
Obligaciones g en era les  p o r  fe rro -ca rriles ,

30*50-40de 2.000 r s . , d e4 .°  d e J  ulio de 4 8 7 4 . . . . 30*75
Idem id. de 4.° de Diciembre de 4 874 ......... 29*40 29*25
Idem id., emisiones de 4 875............................ 29*25 29*25
ídem id. nuevas de 4876 .................................. 29*25 »
Idem de 20.000 r s .................................. ............ 29*50 29*60-50
Acciones del Banco de E sp a ñ a . ...................... (79*50 »

no publicado .¡ 479*75 •179*50-75
Obligaciones del Timbre de 9 por 4 00 def

interés a n u a l .................. ..............................t 402*50 »
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Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

VAN O . B E N E F IC IO .  B A Ñ O . B K N K FIC5D

Albacete.... 4¡4 d. » Lérida  »
Alicante  » 4j2 Logroño  par. »
Almería  » S[S Lugo..................... »
Avila  par. » Malaga  » ll*
Badajoz  » 4 j4 Murcia  par. »
Barcelona...  » 3i4p. Orense  »
Béjar................. 4j2 » Oviedo  » 4j4
Bilbao  » 4j4 Palencia  » 4 ¡2
Búrgos  » 3{8 Pamplona.... par. »
C áceres..... par. » Pontevedra.. » 4[4
Cádiz  » 5¡8 (Salamanca... » 4y4
Cartagena. . .  » 3[4 San Sebastian » 4]2 a.
Castellón.... » 4j4 Santander... » 41*
Ciudad-Real. h 4 » Santiago  » 3ySd.
Córdoba  » 3i8 Segovia  » ' 4L 0
Coruña  » 4j2 Sevilla  »
Cuenca  4 » Soria   3¡4 »
Gerona  » 4 [2 Tarragona... » 3l4
Granada  » 4y4 Teruel  » 4y8 a.
Guadalajara. 4 ¡2 » Toledo  4y2
Haro.................. » 4 Valencia  »
Huelva  » 4j2 Valladolid.. .  » Si4
Huesca  » 4 [4 Vitoria  » 4|4
Jaén..................  » 4}4 Zamora  » 4}4
León,   par. » (j Zaragoza.. . .  | * i 4¡4

Bolsas extranjeras.
Parí a 27 Marzo.

Fondos españoles. . f 3 por 100 exterior á 46 3y4.
( 3 por 4 00 interior. (Cu

pón Julio 4873) á »
( 3 por 4 00..........................á 66 30.

Fondos franceses. ,  | 4 ^ 2  por 400...................á »
(5  por 4 00.........................á 4 04*62 4y2.

h* Consolidadosingleses........................................ á94 5y46e

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*50.
París , á 8 dias vista , 5*06.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 28 de Marzo de 1876.

K D F B H A T Ü R 1altura y hume¿aí  (je| njre.
001........... -■■■..... -  —  -  91RIGCIOX I fT A lO

HORAS. reducida 4 0° « “«ó»” *0
,  e» humcde- 1 eUse del TÍ0Bl0- «el cielo,

tros. (eco. cido.

6 de la m .. 692*37 5*6 5*0 S.Brisa.. Cubierto.
9 de la m .. 694*03 7*6 6*5 S. O—  Viento. Nuboso.

42 del dia... 694*96 44*2 8*0 S. O.. . .  Idem .. Idem.
3 de la t . . .  694*89 9*6 7*4 O. Idem.. Cubierto.
6 de la t . . .  696*42 6*4 5*0 O. S. O. Idem.. Nubes.
9 d@ lan... 698*32 3*8 3*2 O. S. O. Brisa. .  Despejado

Temperatura máxima del aire, á la sombra .................. . T 42 4
Idem mínima de id .  ...........................      4*2

Diferencia.............       7*9
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra................. 46*6
ídeai id. dentro de una esfera de cristal.........................................  42*0

Diferencia............................................    25*4
Lluvia en las 24 horas en milímetros.......................................     2 ©

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 28 de Marzo de 1876.

A L T U R A  T K X P H R A - SIRKCCIOH  
baromélri- xuaa „

.uíumuiuiís e a á 0« j  engrudos del PDM:l* ' ST*D°WfilLIDABSS. al aite! del eeniesi-
ciar en mi- iaa,les. viento áel vieute. delcielo. deiamar, 
iímetros.

Bilbao  748*0 4 7*5 S. E . .. Viento.. Casi desp.® Bella.
Santander... 744*9 43*6 O, N. O. Brisa.. Idem ....... Idem.
Oviedo ,. 741 li> 4 3*0 o ............  Id em ... Celajes— . » .
Corana (8 h.) 741*9 . 9*8 ¡S. O .. . ídem Lluvioso.. Tranq.a
Santiago.... 744*7 7*5 S. O ... ídem*..,  C.°, lluv.0. »
Opnrto  748*2 9*2 S. S. O. Calma.. Idem A.agit.a
Lisboa............. 750*7 : 40*5 S. O .. Bri-sa . . .  M. nuboso. Agitad.
Badajoz. . . .  .» 1 4 2*5 S. O___V.° fte .. Tempest®. »
¡S. Fern. (8 h,) » » » » » »
Sevilla..’, . . .  754‘6- , ¡ 4 5‘0 S. O..'., Viento... Despejado. »
Granada.»,, » | .»■ ! » * » »
Carta gena. . .  » j ¡ » » » »
Alicante. „ ., » ' i » » » » »
. M u r c i a . .»  ̂ » » » » »
Valencia.. . .  » ■ ! .» » ¡ » » *>
P a l m a » » d » i »■ »
Barcelona... 750*4 44*0 S. O ... Calma., Brumoso. # Tranq.4
Zaragoza.,., » r 47*0 N. O... B risa... Despejado. «
Soria..............  747*5 !' 4*4 S   Viento.» Lluvioso.. »
Búrgos— »,, | 6*0 S . . . . . .  Idem . . .  Nuboso. . .  ®
Valladolid... 7 9 8*0 S. O. , .  Idem. . .  Lluvioso,. »
Salamanca., r r S‘0 O  V.0 f i e. . Nuboso... »
Madrid. . . . .  ni 7‘fi S. O . . .  Viento.. Idem  »
Escorial  73¿‘6 5‘3 1 S. O,. . .  Calma .. Cá.ri cubP. »
Ciudad-Re al. 752*2 9*6 O. . . . . .  V.° fte. . J luvíoso.. »■
Albacete...» 732*5 42*0 Ib. S. O. V iento.. Nublado,. »

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en el d ia  de la fecha.

Carne de vaca, de 4 4 á 46 pesetas la arroba, de 0'69 á 4 la li
bra , v a 4*34 el kilogramo.

Llera do carnero, de 0*33 áO‘82 pesetas la libra, y á 4*07 el M- 
i ciamo

I lera de ternera  , de 4 á 2 pesetas la libra * y de 2M7 á 4*34 el kiló- 
torarao

De^p ,os de cerdo, de 10 á 4 0*50 pesetas la arroba.
Tocino añejot de 49 á 20 pesetas la arroba; á 0‘81 la lib ra , y  á 4‘76 

el kilogramo.
ídem fresco, de 49 á 20 pesetas la  arroba; á 0*84 la libra, y á 4'78 

el kilogramo.
ídem en canal, de 20 á 20*75 pesetas la arroba, y de 4*73 á 4*80 el 

kilogramo.
Lomo, á 4 '25 pesetas la libra, y  á 2"Tí el kilogramo.
Jamón, de 80 á 35 pesetas la 'a rroba; de 4*50 á 4*75 la libra, v de 

8*25 á 3*80 el kilogramo.
Pande dos libras, de 0*38 á 0'44, y  de 0*44 á 0*44 pesetas el kiló- 

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la a r ro b a ; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 6*54 á 1*28 el küógr&mo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba: de 0*21 á 0'3S la libra, y 

de 0*45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, da 7 á 9*50 pesetas la arroba: de 0*26 á 0‘44 la l i b r a , y 

de 0*56 á G'S9 el kilogramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0'291a libra, y  de 
0*52 á 0‘68 el kilógramo.

Carbón vegetal,á 4 *75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilógramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 4 2*50 á 45 pesetas la arroba, de 0*58 á 0*64 la libra, y 

de 4 ‘26 á 4 ‘89 el kilógramo.
Patatas,á 4*25 pesetaslaarroba; de 0‘0 6 á 0*09la lib ra ,y  d e0 ‘43 

á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 49 á 20 pesetas la  arroba; á 0*64 la lib ra ,y  de 4 5*40 

á 45*90 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetasla arroba; deO‘23 á 0*35 el cuartillo y  

de 4*55 á 6*98 el decálitro.
Petróleo,de 0*35 á 0*88pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el de

cálitro.
Trigo, de 4 0*25 á 43*42 pesetas la fanega, y de 48*55 á 23*74 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 6*75 á 7*50 pesetas la fanega, y  de 42*24 á 43*57 el 

hectólitro.
Nota. Beses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 470.—Carne*- 

ros, 268.—Terneras, 43.—Cerdos, 300.—Total, 75r
Su peso en libras.. 443.442.—Idem en kilógramos.. .  65.436.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  arder, 
y  sobre tránsitos.

D M B C I O S  ARBITRIO T O T A L E S .

r ir a io s D B  r e c a u d a c ió n  de cü SBmo' ,ob reñ áüSit0’ -,
Ptat. Cínts. Ptai. CinU. Pias. CénU.

Toledo.................................... » » 3.964*82
Segovia.................................. » » 4.443*45
Norte..*................................  » » 7.730*60
Bilbao...................................  » » 4.602 06
Aragón.................. ...............  » » 4.29á‘92
Valencia......................... .. » * 3.395 37
Mediodía...............................  » » 49.387‘56
Correos......................... . » » 52*55
Pozos de nieve , interveni

dos..................................... » » »
Fábrica de cerveza: segun-
• da quincena...................... » » »

Idem del gas, cok. *............  » » »
Mataderos.............................. » » 49.073 35

T otal ............................ » » 57.942*38

Lo que se anuncia al público para s u conocimiento.
Madrid 28 de Marzo de 4876.=E1 Alcalde, A. Conde de Heredia- 

Spínola,

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Los Ayuntamientos de Espera,. Rioseras, 
Fuentecaliente, Alhambra, Moral de Calatrava, Palazue- 
los, Castrogonzalo, Archidona, Albox, Orjiva, Arnedo; el 
Clero y Juzgado municipal de Espera, y el Comandante de 
la Guardia civil. Arcipreste, Vicario, 3uez municipal y de 
primera instancia de Archidona, han dirigido en el dia de 
ayer, por conducto del Ministerio de la Gobernación, en
tusiastas y patrióticas felicitaciones á S. M. el R e y  , al Go
bierno y al Ejército con motivo de la terminación de la 
guerra.

—S. M. el R e y  ha ofrecido á  las comisiones de Asturias 
que, silos asuntos políticos lo permiten, en el verano próxi
mo visitará el Principado de Asturias.

—Hoy, á las dos de la tarde, se constituirá en la Acade
mia de la Historia la Junta directiva de la Sociedad Geo
gráfica española.

—La empresa del teatro Real ha anunciado que renue
va el abono por 18 funciones, es decir, hasta  la prim era 
quincena del mes de Mayo, y que pondrá en escena I Lom- 
bardi y la ópera española, nueva, La hija de Jepté, le tra de 
D. Antonio Arnao y m úsica del Maestro Ghapí.

—Varias son ya las composiciones poéticas presentadas 
en la Secretaría de la Asociación de Escritores y A rtistas 
para optar al premio ofrecido por la m ism a al autor de la 
m ejor composición que se presente para cantar La Paz.

—Anteanoche se verificó en los salones de la Diputación 
provincial la recepción anunciada en obsequio á los repre
sentantes de las Diputaciones de provincias que se hallan 
accidentalmente en esta capital.

La entrada del edificio se hallaba convertida en un pre
cioso jard ín  artificial, y la escalera adornada con ricas al
fombras , artísticos tapices y diversidad de flores. En cada 
una de las mesetas se hallaban dos porteros con uniforme 
do gala.

A las nueve y media se hallaban ocupados los salones 
poi las comisiones y las diferentes personas que hablan 
ido invitadas particularm ente. Una b an d a , colocada mi el 

jratio, amenizaba el acto con los acordes de lindas piezas 
Je música,

A las once se ofreció á los concurrentes un espléndido 
buffet.

El Presidente de la Diputación Sr. Conde de la Ro
m e ra ; el Vicepresidente de 3a Comisión perm anente señor 
Marqués de Reíortillo, y los Secretarios Síes. Pelletan y 
Gargollo, recibieron á los invitados y les prodigaron todo 
género de atenciones. E ntre  los concurrentes se encontra
ban los Sres. M inistros de Estado y Gobernación; Generales 
G uasada, Loma y Prim o de R ivera ; Senadores Sres.^ Mar
qués de Santa C ru z , Conde de Bernar, Señor de Rubianes, 
Marqués del Villar, Bravo (D. E m ilio ) , Alvarez ( D. Ma
nuel M aría), Caballero (D . A n d ré s ) ; Diputados á Cortes 
Sres. Fernandez de la Hoz ( D. Jo sé ), Guilhou (D. E n ri
q u e), Escobar, M arín, Lasala (D. F e rm ín ), Silvela (Don 
Francisco), Benayas, Marqués de San Cárlos; Subsecre
tarios de Gobernación y de la Presidencia del Consejo se
ñores Barca y Bollantes; Alcalde de Madrid Sr. Conde de 
H eredia-Spínola; Secretarios del Gobierno y del A yunta
miento Sres. Romero Leal y Dicenta , y las comisiones de 
las Diputaciones de O rense, C oruña, León , Cáceres, Avi

la, Segovia, Huelva, Zaragoza, Lugo, Logroño, Gerona 
Toledo, Lérida, Oviedo, Guipúzcoa, Sevilla, Castellón, 
Ciudad-Real, Cádiz, Tarragona, Málaga, Santander, Baiv- 
celona y Baleares.

Los salones se hallaban profusamente iluminados.
La Oficialidad del batallón provincial de Madrid se ex

cusó de asistir por hallarse acantonado el batallón en. 
Getafe.

A la una terminó la recepción.
—El editor de música D. Antonio Romero ha puesto á 

la venta en su casa editorial, calle de Preciados, núm. d, 
una lujosa edición para canto y piano y otra para banda 
militar del magnífico himno A la P a z , dedicado á S. M. 
el R e y  D. Alfonso X II, compuesto por el Maestro D. Ra
fael Hernando, y ejecutado por 300 voces y 50 instrumen
tos de los niños acogidos en la casa-Hospicio de esta Corte 
á la entrada en Madrid del Régio caudillo al frente del 
Ejército vencedor.

Dicho himno puede ejecutarse con excelente efecto por 
pocas ó muchas voces ó por instrumentos solos en pequeño 
ó en gran número, y está llamado á popularizarse para 
perpetuar el recuerdo del acontécimiento que lo ha mo
tivado.

La edición de canto y piano se vende á 12 rs.
La de banda militar á 20 id.
 El domingo último se verificó en Valdemoro la ben

dición de la capilla del cuartel de Guardias civiles jóvenes 
por el Sr. Cura párroco de la población.

Asistieron al acto el Director de la Guardia civil señor 
Cotoner ; el Brigadier Sr. Alvarez y toda la Oficialidad del 
cuerpo; los Sres. D. Emilio Cánovas del Castillo, Arqui
tecto provincial, y muchas otras personas importantes de 
aquella localidad.

El General Cotoner hizo maniobrar á la compañía de 
jóvenes, concediendo 24 empleos de Guardias, y mandando 
que fuesen en el acto incorporados al cuerpo.

Los concurrentes fueron obsequiados con una suntuosa 
comida, terminándose el acto á las cuatro de la tarde.

 Han sido aprobadas en el Ateneo científico y literario
las bases para la publicación de un Boletín, organo de 
aquel cuerpo. En él se publicarán las lecciones de los Pro
fesores, las actas de las sesiones del Ateneo y de sus lec
ciones, los resúmenes de los Presidentes de las mismas (es
tos tomados taquigráficamente), y cuantas noticias acerca 
de los trabajos y movimiento de la Sociedad parezcan úti
les y dignas de ser publicadas. Los autores de los discur- 

' sos y lecciones conservarán la propiedad literaria de aque
llos de sus trabajos que inserten en el Boletín. Este con
tendrá además una Revista bibliográfica de las obras que 
adquiera el Ateneo y de las que publiquen los socios.

Habrá una Junta inspectora del Boletín, encargada de 
su confección. Estará compuesta por los Sres. Presidente 
del Ateneo , Presidentes de las tres Secciones , un Secreta
rio de la Junta directiva y tres socios elegidos en junta ge
neral por el Ateneo ; habiendo recaído la primera elección 
en los Sres. D. Federico Botella, D. Antonio Bravo y Tu- 
dela y D. Aníbal Alvarez Osorio.

—Han sido nombrados Presidentes de las secciones de 
Pintura, Escultura y Arquitectura del Jurado de la Expo
sición de Bellas Artes los Sres. Madrazo, Medina y Cámara 
respectivam ente , y Secretarios los Sres. Pellicer, Molinelli 
y Ayuso.

A nuncios.

ALBUM POÉTICO DEDICADO Á S. M. EL BEY D. ALFONSO XII 
A  y ai Ejército, por la Redacción de la G a c e t a  d e  M a d r i d , con motivo 
de laterminacion de la guerra civil. Se vende en el despacho de libros 
de la Imprenta Nacional, á 2*50 pesetas (40 rs.) en papel fino, y a 2 
pesetas en papel ordinario.

S A NT0S DEL DIA.

San  Eustasio, A bad; San  Siró; San  C irilo, Diácono, 
y  San  Segundo.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ildefonso.

ESPECTÁCULOS.

t e a t r o  R e a l* —A las ocho y media.—Función 428 de abono.— 
Turno 2.a impar.—Dinorah.

OPéaíPO A las ocho y media—Función 488 de abo
no.—Turno 2.° par.—Vivir al dia.— Viva la paz.

süe! —A las ocho y media.—Función 4 72 de abo
no.—Turno 4.° par.—La pata de cabra.

T ea tro  «Se la .SE arane la .—A las ocho y inedia.—Función 479 
de abono.—Turno 2.° impar.—A. beneficio de la Sra. Santama
ría. t-L a  Marsellesa.—Áve María..—Non posso vivere sensa di té, 
fantasía de violin.—Casado y soltero.

'IT ea tiro  d e l » .  © om ecB ísau—Alas ocho y media.—Función 488 
de abono.—Turno 2.*—En la calle.— La chismosa.—Baile.— 
¡¡La Pazü

H ea tM  «le Vajried íute»*—A las ocho y media.—Xa libertad 
de enseñanza.—Sin dolor.—La muerte de los cuatro sacrista
nes.—El reservado de señoras.

V ei& tro « le  —A las ocho y medio. — Tipos al natural.—
Conspiración fallida.—La ley de Dios.— Un sentenciado á muer
te.— Baile.

T eatro  R om ea .—(C olegiata^.)—A las ocho.—Pascual Bailón.-- 
El hombre es débil.—Nádie se muere hasta que Dios quiere.—El 
pleito.

üTeatro M arti.»*—A las ocho.— Los amantes de Teruel.—La 
aurora de la pos.


